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De venía «n la Tercena inutilcipal •

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

O FIC INA  DE  R E N T A S  Y E X A C C IO N E S
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, núm ero 4

La correspondencia  se  d irig irá  al tiustrlstmo se ­
ñor Secre tario  del Ayuniamiento de Madrid

s  e?. l - I C *  l - O S  S A B A D O S

S U M A R I O

C omisión Municipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 3 de diciembre.

A yuntamiento P leno: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en segunda convocatoria el día ñ de diciembre.

Intervención: Anuncios dando cuenta de la desaparición de los va­
lores municipales que se mencionan.

Secretaria: Concurso para el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de las construcciones que se indican.—Anuncios de 
los sorteos de las Obligaciones de los empréstitos que se men­
cionan; exponiendo al publico los presupuestos del Interior y 
del Ensanche para el -año 1942, y referentes a las Ordenanzas 
municipales.—Aviso dejando sin efecto la celebración del con­
curso para la reforma del edificio de la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio.—Subastas y concursos pendientes de cele­
bración.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada  en primera convocato­

ria EL- DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 1941 . - f l r / z a c í o .— Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romani, Navarro Morenés, Gómez Sauz, Iradier, Garcerán, 
Olmedo, Melgar y Alonso de Celis.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta niimitos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

A cuerd os: 1 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 25 del pasado mes de noviembre, cii el que pro­
pone, de conformidad con el criterio sustentado en su informe 
que figura eu el expediente, por el Servicio Contencioso mu­
nicipal, que la Corporación quede enterada, cumpliéndola en 
sus propios términos, de una sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de septiembre deí 
corriente año, dictada en ei recurso seguido ante el mismo 
por D. Tomás Martín Cuenca y otros sobre revocación del 
decreto de la Alcaldía Presidencia, de 6 de mayo de 1936, que 
desestimó la petición de los mi.smos de inclusión en el escala­
fón de Administración (Grupo de Contabilidad); y por cuya 
sentencia se declara incompetente dicho Tribunal para conocer 
del recurso de que se trata.

2 ,“ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 20 de enero de 1940, con motivo de la apelada del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, de 25 de 
enero de 1936, dictada en el recurto promovido ante el mismo 
por p . Alberto León Peralta sobre revocación del acuerdo 
niunicipal, de 7 de julio de 1926, denegatorio de la reposición 
utilizada por dicho interesado contra anterior acuerdo que

aprobó las bases de un concurso para la provisión de una piaza 
de A gtí*e  ejecutivo de la quinta zona (Universidad y Hospi­
cio); y por cuya sentencia primeramente indicada se absuelve 
a la Administración del recurso de que se trata, y en lo que 
con esta sentencia esté conforme la referida del Tribunal Pro­
vincial de ¡o Contenciosoadministrativo de 2 5  de enero 
de 1936, ia confirmamos, y en lo que no lo esté la revocamos.

3 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 de noviembre último, designando, visto lo interesado por 
el señor Administrador de Propiedades y Contribución terri­
torial de la capital, y de conformidad con lo dispuesto en ei ar- ■ 
tículo 15 de la ley de 26 de septiembre del corriente año, al 
Regidor Exemo, Sr. D. Juan Ramírez de Hero y Chacón, Mar­
qués de Cambil, para que en representación del Ayuntamiento 
forme parie de la Junta Pericial de este término municipal*

4. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, f i ­
cha 25 del pasado mes de noviembre, en el que dispone que 
con carácter de urgencia, visto el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso municipal, se persone el Ayuntamiento para coadyuvar 
con la Administración en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincia! por D. Roberto Gálvez 
y Rubio de Villegas y otros sobre revocación del acuerdo 
rnuiiicipat, de 29 de abril de 1936, que les denegó los benefi­
cios que otorgó el Ayuntamiento a ios opositores de los años 
1908, i9 0 9 y  1911. ' ‘

5 .  ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del pasado mes de noviembre, en el que propoíie, de 
conformidad con el criterio sustentado en su informe, que figu­
ra en el expediente, por e! Servicio Contencioso municipal, 
que la Corporación se muestre parte como coadyuvante de la 
Administración enei recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D, Ramón Muñoz Ma­
rín sobre revocación del acuerdo, de 4 de marzo de 19.^, 
que ordenó su cese en el cargo de Conductor de automóviles!

^  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del pasado mes de noviembre, en el que propone, de 
conformidad con el criterio sustentado en su informe, que figu­
ra en d expediente, por el Servicio Contencioso mimicipal, 
que la Corporación municipal se muestre parte como coadyu­
vante de la Administración en el recurso de anulación inter­
puesto por D. Julio Hernández Lorenzo contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de 2 de abril dd corriente año, que sus­
pendió al mismo de empleo y jornal como Guardia de Policía 
Urbana mientras se sustancia el expediente que se le incoa.

7. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24_ dd pasado mes de ^noviembre, disponiendo, vísta la 
urgencia (puesta de manifiesto por la Administración de Ren­
tas) de proveer de local adecuado a b-Inspección-subalterna 
de Userà, y aceptando d  ofrecimienC hecho por d  propie- 
taño de la finca número 49 de la calle de Francisco Mora, se 
arriende para la instalación de dicha Inspección la planta baja 
de la indicada finca; debiendo realizarse en dicho local, con 

concepto presupuestario que manifieste ia Interven­
ción Municipal, las obras que son necesarias para la adapta­
ción de dicho servicio.

Ayuntam iento de Madri
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8 “ Quedar enterada de una comunicaddn del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 7 del 
pasado mes de noviembre, trasladando ordp de la Dirección 
General de Administración local, de 31 de octubre ultimo, 
por la que se concede autorización al Ayuntamiento, teniendo 
en cuenta que en la propuesta formulada por el mismo se cum* 
píen los preceptos de \b orden de 13 d'e abril de 1938, para que 
los antiguos jardines del Hospicio se denominen en lo succ'* 
sivo jardines del Arquitecto Ribera. „  . ,  ■ t

9 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, te­
cha 13 del pasado mes de noviembre, en el que propone, con­
forme con lo interesado por el señor Presidente de la Casa de 
Socorro del distrito de Chamberí, se deje sin efecto la desti­
tución, dispuesta por acuerdo de la Comisión Muma pal Perma­
nente de 26 de septiembre ñltimo, de D. Adolfo LlucliCanadó 
como Vocal de la Junta de Beneficencia de dicha Casa a t  
Socorro, una vez que, según se desprende de las averiguacio­
nes realizadas, los hechos que le fueron atribuidos carecen de 
importancia para alejar a dicho señor del cargo que desem­
peñaba.

Asuntos y expadieiites con dictaman de las Comisionas

SO BR E LA MESA . «
C om isión  4.®— Policía  Urbana y Rural

10. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la Po­
nencia que hubo de designarse al efecto, las bases a que han de 
ajustarse las adjudicaciones de quioscos de periódicos, reires- 
cos y flores con carácter permanente en la via pública, y cuyas 
bases son las mismas que las que, aprobadas por lâ  Comisión 
Municipal Permanente en 4 de abril del comente ano, figuran 
en el acta de dicha sesión y en el B oletín  d el  Ayuntamien­
to  DE Madrid de 5 del mismo mes y ano, con la única va­
riación, en cuanto a aquéllas, de que en la base cuarta se na 
añadido el siguiente párrafo, antes del último de la misma:
. con pérdida de la fianza, reservándose el Ayuntamiento 
en todo momento el derecho de realizar las investigaciones 
necesarias para comprobar si se explota directamente el qmos- 
co por el adjudicatario, a fin de llevar a cabo lo anteriormen­
te indicado.» Y eii la base octava se ha añadido, como acla­
ración, el siguiente párrafo: * . . .  por lo que se refiere a los 
quioscos de periódicos y revistas», en cuanto al informe obli­
gatorio del Sindicato Local de Papel de Artes Gráficas.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

Com isión  2."— Fom ento

11. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
a fin de resolver de una vez, teniendo en cuenta las razones 
aducidas al efecto y el proyecto formulado por la Dirección 
de Obras Sanitarias, que figura en el expediente (al que ha 
mostrado su conformidad la Ponencia que hubo de designarse 
en su oportunidad), el problema planteado constantemente por 
el riego con aguas negras de las huertas situadas dentro del 
término municipal, y una vez que ningún precepto legal se 
opone a la realización de dicho proyecto, sino que, por el 
contrario, son muchas las consideraciones de todo orden que
abonan su ejecución: ;

Primero. Que desde el momento en que se cumplan cinco 
meses a partir de la publicación del oportuno bando, quedará 
absolutamente prohibido el riego con aguas negras de huertas 
y solares situados dentro del término municipal; debiendo re­
cogerse para entonces las cosechas en ellos existentes.

Segundo. Que en la fecha citada se procederá a cerrar 
las tomas o roturas de los caieclores y a la destrucción de las 
cosechas que no hayan sido recogidas, con arreglo a Jas atri­
buciones que confiere el artículo 22 del reglamento de Sani­
dad, sin que los propietarios de aquéllas tengan derecho a
protesta ni redamación alguna.

Tercero. Que para justificar e! derecho que los regantes 
puedan tener al uso de las aguas negras y poder recibir la 
correspondiente indemnización por la expropiación forzosa de 
aquél, a causa de utilidad pública, cada uno de ios regantes 
habrá de presentar en la Jefatura de Instalaciones Sanitarias 
de! excelentísimo Ayuntamiento, dentro del plazo de un mes,

a partir de la publicación del bando, una relación que incluya 
los siguientes datos; a), Nombre del propietario del terreno. 
b) Nombre del cultivador, c). Situación de la huerta, d ) .  Pe­
cha desde que se utiliza el riego, e), Titulación sobre el dere­
cho al riego, f ) .  Superficie de huerta regada, g ). Clase de 
cultivo a que se dedica. A), Colector del que se toman las

^Cuarto Que una vez en posesión de los datos que se 
acaban de consignar, se sustancie el procedimiento en la forma 
reglamentaria, con e! fin de consumar las expropiaciones de 
que se ha hecho mérito.

12 y 13. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expediente» correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de las trabajos a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase

*A*̂ doña María Babio Arroyo, para obras de reconstrucción 
en ia finca número 18 de la calle del Desengaño.  ̂ .

A D Augusto Bellido, para construir una nave destinaUa 
a fábrica de ladrillos en el solar número 169 de ia calle de
López de Hoyos. „  ,

14. Conceder licencia a D. Julián García para reahzar 
obras de reforma en el local de planta baja de la finca nume­
ro 14 del Postigo de San Martín, con sujeción a las mismas 
prescripciones que se itidican para los anteriores, vistos Jos 
informes favorables, que figuran en el expediente, emitidos 
per el Arquitecto de Información y Cultura y por el de la 
zona, y que, no obstante hallarse el inmueble de que se trata 
fuera de la alineación oficial, lo que pone de manifiesto la 
Dirección de Arquitectura, las obras de referencia no suponen 
consolidación de la finca; debiendo pasar el expediente a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que Proceda a 
practicar la oportuna liquidación y al cobro de los derechos 
correspondientes.

C om isión  3.“— Ensancho

15. Disponer, visto el criterio sustentado en sus informes, 
que figuran en el expediente, por ia Dirección de Arquitectura 
V por el Servicio Contencioso municipal, que el Municipio no se 
oponga a ia inscripción de dominio que insta D. Luciano Mar­
tín Herrero de una parcela de terreno de 895,53 metros cua­
drados con fachada a las calles de Abíao y Granada y cammo 
bajo de Vicálvaro, propiedad del Ayuntamiento, por no perju­
dicar dicho acto a los intereses municipales.,

16 a 19 Aprobar unos presupuestos, importantes 3 .42b,2b,
1 776 49 3.786,87 y 30.782,10 pesetas, formulados por la 
Dirección de Vías Públicas, para llevar a cabo la instalación 
de aceras de cemento frente a las fincas número 71 de la calle 
de Galileo y 28 provisional de la de Dondso Cortés; nume­
ro 8 de la de Albuquerque, con vuelta a la del Carden a J^Cisne- 
ros- 25 de la calle del Duque de Sexto, y en la calle de Padilla, 
entre las de Velâzquez y Castellò, respectivamente; debiendo 
ser cargo dichas sumas, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 5." del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931.

20. Aprobar, por encontrarla conforme, la_ cuenta, q̂ue 
figura en el expediente, rendida por el funcionario erieargado 
de ia Agencia consistorial, justificativa de la inversión de la 
cantidad de 369.001,50 pesetas que le fiié librada en su opor­
tunidad para el pago de derechos reales por lo» terrenos de la 
antigua Cárcel Modelo.

Comisión 4.®— PoMola Urbana y Rural

21 a 103. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expreson, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A D. Cándido Barettino, para restaurante, por cambio de 
nombre, en la calle de Echegaray, 27.

A doña Asunción Mayor, para ferretería y venta de meta- 
!cs, por cambio de nombro, libre do derechos, en la calle de 
Esparteros, 5.



A D. Gabiao Díaz Serrano, para despacho de leche, por 
cambio de nombre, en la calte de Bretón de los Herreros, 6, 
con carácter provisional, por no ser productor de 500 litros 
diarios de leche, mientras subsistan las actuales circunstancias 
de anormalidad en orden al abastecimiento, de conformidad 
con lo acordado por la Comisión Municipal Permanente en 10 
de octubre último,

A D. Teófilo Puente Muñoz, para despacho de leche, por 
cambio de nombre, en ia calle de los Artistas, 27, con la misma 
advertencia que se indica para el anterior.

. A D. Donato López, para venta de vinos y comidas, por 
cambio de nombre, en la plaza de lá Moncloa, 3,

A D. Anastasio Sobrino, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en ia calle de Alcalá, 138.

A Royal (S. L .), para venta de calzado, por cambio de 
nombre, en la calle de Alcalá, 161.

A D. Antonio Gallardo, para barbería, por cambio de nom­
bre, en el paseo de las Delicias, 158.

A doña Trinidad Antonio Pérez, para tienda de ultramari­
nos, por cambio de nombre, en la Corredera Alta de San 
Pablo, 1; debiendo reintegrarse y requisitarse la licencia del 
antecesor, que se halla sin recoger, para que quede unida al ex­
pediente como justificación del cambio de nombre interesado.

A doña Fredesvinda Sánchez, para despacho de tinte, por 
cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 40.

A D. PantaleÓn Biázquez, para cacharrería, por cambio de 
nombre, en la calle del Angel, 7 moderno.

A D. José María Rodríguez, para peluquería, por cambio 
de nombre, en la calle del Doctor Cortezo, 7; reintegrándose 
a su vez la licencia del antecesor,

A D, Valentín Pérez, para taberna, por cambio de nombre, 
en la calle de Montesa, 30; reintegrándose previamente la 
licencia a nombre del antecesor.

A D. Aurelio Rafael Masó, para taller de sastre con géne­
ros, por cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 23.

A D. Miguel Santolayi, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de Gravina, 10.

A D. Gregorio Salcedo, para venta de fiambres, por cam­
bio de nombre, en la calle del Almirante, 24.

A D, Blas García, para venta de máquinas usadas, por 
cambio de nombre, en la Avenida de José Antonio, 27.

A D. Félix de la Fuente, para tienda de comestibles, por 
cambio de nombre, en la calle de Oviedo, 35.

A D„ Jesús Garcia, para venta de juguetes ordinarios', pt r 
cambio de nombre, en la calle de Escosura, 51.

A D, Domiciano González, para librería, por cambia de 
nombre, en la calle de Atocha, 95; expidiéndose previamente 
la licencia del antecesor.

A doña Damiana Nieto, para barbería, por cambio de nom­
bre, en la calle de Atocha, Í12.

A doña Pilar Sanz, para fotografía, por cambio de nombre, 
en la calle del Príncipe, 23.

A D. José de Diego, para tienda de ultramarinos, por cam­
bio de nombre, en la calle de la Fe, I I .

A D.I^aureano Gayo, para lechería, por cambio de nombre, 
en la calie de Ayala, 95, con la prescripción (concedida para el 
ejercicio de esta industria sin justificar documentalmente ser 
productor de 500 litros de leche diarios) de que tiene carácter 
provisional mientras subsistan las actuales circunstancias de 
anormalidad en orden al abastecimiento, de conformidad con 
lo acordado por la Comisión Municipal Permanente en 10 de 
octubre último.

A D. José Torres, para cacharrería, por cambio de nombre, 
libre de derechos, en la calle de Hermosilla, 79.

A D.-Jacinto Gómez, para taberna, por traslado forzoso, 
libre de derechos, en la calle de Antillón, 1.

A D. Deogracias Revilla, para venta de paraguas y abani­
cos, por ampliación, en la calle de la Magdalena, 5.

A Hari[)as Irradiadas Artíach (S. L ,), para oficina adminis­
trativa en la calle Mayor, 4.

A D. Basilio Vázquez, para pensión en la calle de Atocha, 
número 42.

A D. Marcos Santos, para casa de huéspedes en la calle 
de Cervantes, 12.

A D. Manuel Román, para taller de carpintero a mano en 
la calle de Velarde, 9.

A doña Clotilde Jiménez, para casa de huéspedes en la 
calle de Martín de los Héros, 37.

A doña Julia Ramón, para cacharrería y venta de loza en­
trefina y vidrios blancos en ia calle de Garda de Paredes, 33.

A D. Julián Santacruz, para frutería en la calle de San 
Bernardo, 84.

A D._Pablo Molinero, para taberna en !a calle de Lista, 98.
A dona María Luisa Pereda, para camisería fina en la calle 

de la Cruz, 19.
A D. Antonio Molina, para tienda de ultramarinos en ia 

calle de Guzmán el Bueno, 81.
A D. Juan Checa, para almoneda permanente en la calle 

de Cartagena, 90.
A D. Manuel Franco, para venta de artículos de ortopedia, 

perfumería y limpieza en la calle de Atocha, 51.
A D. Juan Robles, para taller de imprenta a mano en la 

calle de Guzmán el Bueno, 46.
A D. Carlos Molinero, para taller de marmolista a mano 

en la calle de El Escorial, 17.
A D. Miguel Pérez, para almacén de metales, aleaciones 

y óxidos metálicos en la calle de San Mateo, 26.
A D. Francisco Garda, para taller de reparación de má­

quinas de coser en la calie de Gonzalo de Córdova, 8.
A D. Agustín Cánovas, para taller de composturas de re­

lojes en ia calle de Gutenberg, 3.
A D. Ignacio Garda, para carpintería a mano en la calle 

de Tenerife, 16.
A D. Elias Arevalillo, para taller de vidriero fontanero en 

la calle de Malasafia, 23. ‘
A D. Gabino Felgueroso, para oficina de venta por mayor 

de carbones y leñas en la calle de Serrano, 55.
A D. Marcelino Gutiérrez, para taller de hojalatero vidrie­

ro a mano en la calle de Velarde, 13.
A D. Vicente Díaz, para cacharrería en la calle de Zur- 

bano, 13.
A D. Pedro Díago, para materiales de construcción en la 

calle de Toledo, 94, con salida a la de ia Paloma.
A Martínez Llano y Cámara, para bazar de ropas hechas, 

por ampliación, en la calle de San Bernardo, 8.
A doña Nicasia Sanz, para despacho de pan en la calie de 

N ie!fa,4.
A D. José Jiménez, para oficina de gerente comercial en la 

calle del Barquillo, 32.
A D. Antonio Cuesta, para oficina de gestor administrativo 

en la calle de Hortalcza, 33.
A Compañía Española de Reaseguros (S. A .), para oficinas 

en la calle de Peligros, 2,
A D. José Urbano, para casa de huéspedes en la calle de 

Pelayo, 42,
A D. Antonio Martin, para cacharrería y frutería en ia calle 

de Joaquín María López, con vuelta a la de Andrés Mellado, 78.
A D. Antonio Medina, para taller de herrero cerrajero a 

mano en la Galería de Vallchermoso, 5.
A D. Angel Martínez, para venta de aceites y jabones en 

la calle del Divino Vallès, 2.
A D. Luis Ovejero, para papelería en la calie de Joaquín 

García Morato, 26,
A doña Susana Facet, para obrador de modista sin géneros 

en la calle de las Infantas, 42.
A D. Guillermo Linhoff, para agencia de anuncios en la 

calle de Fernando el Católico, 4.
A D . Constancio Alonso, para frutería y cacharrería en la 

calle de Fomento, 37.
A D. Jacinto Roca, para joyería, platería y relojería en ia 

calle del Clavel, 4.
A D. Fernando del Pozo, para taller de carpintero a mano 

en la calle de !a Fuente del Berro, 46,
A D, Matths Gnlber, para depósito cerrado de maquinaria 

en la calle de Víctor Pradera, 3,
A D. Cipriano Bonilla, para taller de relojería en la calle 

de Donoso Cortés, 10,
A D. Eíirique Pérez, para venta de vinos en la calle de 

Donoso Cortés, 10,
A D. Daniel Díaz, para peluquería de señoras en la calle 

del Ferrocarril, 14.
A Imperio Films (S . A.), para oficinas en ia calle de 

Fernanflor, 6,
A D, Raimundo Cano, para carnicería y salchichería con 

cámara frigorífica y un electromotor, por cambio de nombre, 
en la calle de Echegaray, 21.



584 b o l e t ín : d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  Ma d r id

i

I-

A D , Mariano Mayoral, para cosario en la calie de Jesús 
y María, 2 i ,

A doña Pilar Caballero, para pensión en la Avenida del 
General Mola, 30.

A, Inmobiliaria Pardiñas (S, A.), para oficinas en la calle 
dejoaquin Marta López, 10.

A D. Dionisio Barationa, para carbonería, por cambio de 
nombre, en la calie de Vallehermoso, 60.

A D. Rodolfo Díaz, para taller de recauchutado y vulcani­
zación con iin electromotor para accionar una pulidora, una 
caldera vertical, un aparato de 4/3, nncMiitegral y dos planas, 
por cambio de nombre, en el paseo del General Primo de 
Rivera, 11.

A doña Isabel Simón, para carbonería, por cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de San Eugenio, 3,

A D. Santos Vila, para tienda de vinos con cafetera de 
presión y una satnradora, por ampliación, en la calle de Clau­
dio Cosilo, 97.
. A Tfibolina (S. L .), para fábrica de lámparas eléctricas con 
tres electromotores para accionar un bomba de vacio, un 
compresor, una taladradora, una pulidora y un transformador, 
libre de derechos, en la calle de la Sombrerería, 14.

-^A D. Antonio Molina, para taller de platería y broncista 
con un electromotor y tres máquinas en la calle de los Tres 
Peces,'! 4.

Á D. Pablo Martín Sauz, para carnicería con venta de to­
cino y jamón e instalación de un electromotor para compre­
sor frigorífico en la calle de López de Hoyos, 98, en concepto 
de ampliación de ¡a industria de tablajería que anteriormente 
ejercía. '

A doña Sofía Alvarez, para cacharrería, por cambio de 
nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 44.

A doña Carmen Obio!, para taller de relojero composíu- 
rero, por cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 18,

104 y 105. Denegar, de conformidad con el criterio sus­
tentado en sus informes, que figuran en los expedientes co­
rrespondientes, por la Sección, las licencias solicitadas por don 
.Manuel Pérez Regidor y D. Manuel Blanco; el primero, para 
instalar un electromotor en la calle de Qareilano, 23, y el 
segundo, para establecer una fábrica de lejías y venta de per­
fumes en la calle de Fuencarrat, 121.

V; 106y 107. Denegar las licencias solicitadas por D. Emilio 
García del Río y D. Consíantitio Mangas Mateos; e! primero, 
para cacharrería en la calle de Ríos Rosas, 28, y el segundo, 
para colchonería en la calle de Zurbano, 39, de conformidad 
con el criterio sustentado en sus informes, que figuran en los 
expedientes correspondientes, por la Sección, y una vez que 
se trata de un semisótano con entrada directa por la calle.

Com isión  5,^— Beneficencia y  San idad

IOS. Conceder s D.. Victoriano González Pindado una 
parcela de terreno en el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almádena donde poder construir un panteón, en vista del 
favorable informe emitido por la Oficina técnica de Cemente­
rios y previo gago de ios derechos correspondientes, o sea la 
cantidad de 11.120 pesetas, que deberá ingresar el interesado 
en las arcas municipales.

C om isión  7 , "^ G o b ls rn o  Interior y Persona l

109. Reiterar nuevamente, de conformidad con las mani­
festaciones verbales hechas ante la Comisión por el ponente, 
Sr, Garceráti, y visto lo propuesto por el Juzgado instructor, 
la propuesta, que hubo de formularse con anterioridad, de 
destitución del funcionario técnico de Contabilidad D. San­
tiago Ruigómez Adam, con la salvedad de los derechos pasi­
vos que puedan corresponderle.

110. Imponer al Ordenanza D. Dámaso Machera Burgos, 
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Especia! de 
Funcionarios y sin nueva diligenciación de otros trámites jus­
tificativos que los que ya constan en su expediente de depura­
ción, la sanción de destitución con pérdida de todos los dere­
chos que puedan corresponderie, salvo los de carácter pasivo.

111. Imponer, vista la ponencia foimulada al efecto y de 
conformidad con e! Juzgado Especial de Funcionarios, al Ofi­
cial interventor de Arbitrios D. Pedro Antonio Ozores Fran­
cés la sanción de destitución, con pérdida de todos los dere­

chos que como excedente pudieran corresponderie para ingre­
sar al servicio activo, y dejando a salvo los que con carácter 
pasivo tenga reconocidos.

112. Destituir, de conformidad con lo propuesto por e! 
Juzgado Especial de Funcionarios y con la ponencia emitida al 
efecto, al Bombero D. Alejandro Pariente Gómez, con la sal­
vedad de los derechos pasivos que puedan corresponderle.

113. Imponer al Celador de Mercados D. Antonio Gon­
zález Pérez la sanción dé destitución de su cargo, con pérdida 
de todos los derechos que pudieran corresponderle, salvo los 
de carácter pasivo, de conformidad con ei señor Juez ins­
tructor de! expediente de responsabilidades incoado al mismo 
y con aplicación del articulo 195 de la ley Municipal, una yez 
que ha resultado probada una falta de carácter grave que jus­
tifica la mayor de las sanciones de! indicado artículo.

114. Disponer, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Vocal de la Comisión Sr. Alonso de Celis, que, como 
adición inicial del articulo IS (capítulo V , «Servicios especia­
les») del reglamento de Subalternos, figure el siguiente pá­
rrafo:

, .«Para los servicios especiales que requiera la Alcaldía o la 
Corporación en su carácter oficia! y representativo habrá un 
Portero, que será así denominado: «de Servicios especiales», 
y que estará a las inmediatas órdenes dei exedentisimo señor 
Alcalde y señores Regidores, nombrado directamente por la 
Alcaidía Presidencia de entre los Subalternos, y sin derecho 
a gratificación ni remuneración especial alguna.»

115. Se dió cuenta de otro dictamen proponieuJo la apro­
bación, por encontrarlas conforme, de las bases que, formuladas 
por la Sección, figuran en ei expediente, para proveer, con su­
jeción a la rotación señalada en la ley de 25 de agosto de 1939 
y en la orden dd Ministerio de la Gobernación de 30 de octu­
bre del mismo ano, las siguientes plazas:

Una de Capellán primero del Cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Almudena.

Una de Profesor de Gimnasia dei Cuerpo de Bomberos.
Una de Gerente de Artes Gráficas Municipales.
Una de Capellán del Colegio de Nuestra Señora de ¡a Pa­

loma, en Alcalá de Henares; y 
. Una de Auxiliar femenino de Deportes.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la enmien­
da, formulada verbaimeníe por el Sr.Garcerán, en el sentido de 
que forme parte del Tribunal que ha de juzgar el concurso para 
la provisión de la plaza de Auxiliar femenino de Deportes el 
señor Regidor Vicepresidente de la Comisión de Fomento,

116. S e  dió cuenta de un dictamen proponiendo, en sus 
respectivos expedientes, la destitución de los siguientes funcio­
narios, declarados en rebeldía por el Juzgado; ocho Médicos, 
doce Practicantes, una Enfermera y siete Celadores de Mer­
cados,

Y se acordó la destitución de ios Practicantes de !a Bene­
ficencia Municipal D, Leocadio López Arrojo y dona Trinidad 
Ndñez Moreno, declarados en rebeldía por el Juzgado Espe­
cial d,e Funcionarios; y que en cuanto a los demás expedientes 
de destitución, vuelvan a nuevo estudio de la Comisión.

A petición del Sr, Garcerán, se acordó que volviera a nuevo 
estudio de ¡a Comisión el dictamen proponiendo se acuerde el 
desistimiento de modo definitivo para actuar como coadyu­
vante, por abandono de esta acción, en el recurso contencio- 
soadministrativo interpuesto sobre revocación del acuerdo 
municipal, de 8 de marzo de 1934, relativo al nombramiento 
de Interventor municipal. '

A D I C I O N

ílsimtos al despacho de oficio

117. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, en la que propone que para lo sucesivo 
(modificándose al efecto el oportuno acuerdo) se convoquen las 
sesiones ordinarias de la Comisión Municipal Permanente, en 
primera citación, para el martes de cada semana, a las once de 
la mañana, y por tanto, cuando no puedan celebrarse en prime­
ra, que se verifiquen en segunda convocatoria el jueves siguí en­
te, a la misma hora, salvo que dicha Alcaldía estime más con­
veniente señalar otra, a fin de armonizar de esta forma la 
celebración de las reuniones de las Comisiones informativas 
con las de las sesiones de (a Comisión Municipal Permanente,
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y  además ante la necesidad de regular la publicación dcl B o ­
letín  DEL A yuntamiento de Madrid, para que entre dicha 
publicación y la celebración de aquéllas medie el tiempo 
suficiente para la inserción del extracto de los acuerdos que en 
las mismas se adopten.

118. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 28 del pasado mes de noviembre, en el que propone, de 
conformidad con lo acordado por la Comisión de Gobierno 
interior y Persona! en 21 del mismo mes, con motivo de 
propuesta, que figura en el expediente, de la Dirección de 
Obras Sanitarias, en relación con el nombramiento de perso­
nal para los cargos de mando que se consideran precisos en 
el momento actual en ei Servicio de Limpiezas, la aceptación 
en principio d«t la referida propuesta, designando con carác­
ter interino a lo.s propuestos por dicha Dirección, a excepción 
de aquellos que íiguran pendientes de depuración y dei Ope­
rario D. Fidel Ortega Muñoz, que se encuentra sancionado, 
como consecuencia de su expediente de depuración poíitico- 
social, con ia pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para car­
gos de mando y confianza y, en su caso, pérdida de jornales.

119. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe- 
clia 1 del corriente, en ei que propone, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal 
en 31 de octubre último y lo informado por la Intervención 
Municipal eii 27 de noviembre siguiente, se abonen al funciona­
rio municipal destituido D. Julio Silva Pérez tos haberes co­
rrespondientes a ios diecisiete primeres dias del mes de julio 
de 1939, por corresponder a servicios prestados en efectivo, 
de conformidad con el criterio sustentado en casos análogos 
presentados con motivo de reclamaciones de esta índole; de­
biendo ser cargo el importe de dichos haberes, ascendente 
a 519,44 pesetas, a! capítulo de Resultas dei vigente presu­
puesto del Inferior.

120. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Murcia:
D. José M^rfa Mora Manresa, con su esposa, hijos y sir­

viente.
A León:
D. Antonio Rivera González, con su esposa e hijos,
A Cuenca:
Doña Teresa Portillo Navarro.
A Aicira (Valencia):
Doña Julia Aléu González.
A Villumieva de la Serena (Badajoz):
D. Juiián Beamud Vacas, con su esposa, hijas, madre po­

lítica y sirviente.
A Carabanchel Bajo:
D. Antonio Moutóii García, cqn su esposa.
D, Juan Martin Montes, con su esposa e hija.
A Barcelona:
Doña Virginia Corbacho Quiníatia. .
A Tarragona:
D. Jesús Vispe Gil.
A Guadalajara:
D. Aniceto Castellano Vindel, con su esposa, hijo y nieto.
A Irun:
Doña Marfa, doña Paula, doña Isabel y D. Juncal Cuevas 

Irlarts.

Asuntos y expedientes ooe dictamen de las Comisiones

Comisión 1/—Hacienda

121 y 122. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribucio­
nes especiales con motivo de las obras que se indican en las 

 ̂ calles que se meticionan:
Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 

amparo de !o que determinan los artieuíos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal, con motivo de las obras de renovación 
de pavimentos yacerás efectuadas por la Corporación munici­
pal en las calles de Jordán y del Alamo.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los diver­
sos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste 
de las obras por !o que se refiere a las de pavimentación, y e! 
50 por loo del importe de !as de instalación de aceras; y

Tercero, Que como consecuencia, se aprueben las reli-

dones de contribuyentes, que formuladas por la Sección Téc­
nica Fiscal figuran en los expedientes correspondientes (sin 
perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar ias reclama­
ciones que en tiempo hábil se formulen) y fós cuotas que con­
forme a los referidos tantos por ciento aparecen resultantes 
y que deberán hacerse efectivas en tres plazos trimestrales.

123. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en 
relación con el percibo por la Corporación municipal eje la 
indemnización por el incendio ocurrido en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras y con la actuación en este caso, de La 
Unión y El Fénix Español, que, no obstante no haberse firmado 
con ella la póliza correspondiente cuando se produjo el fuego 
antes indicado, ha satisfecho también puntualmente la cantidad 
que le correspondió pagar al aceptar a  p o s te r io r i ,  al firmar 
la póliza en 3 de septiembre del corriente año, que ésta tuviese ' 
efecto retroactivo desde 1 de enero de dicho año:

Primero. Prestar su conforrnidad a ia peritación hecha 
por el representante de las Compañías aseguradoras y por el 
Arquitecto municipal correspondiente, según acta que, suscrita 
por los mismos en 9 de octubre último, figura en el expediente.

Segundo. Aprobar, en su consecuencia, e! .recibo de las 
131.471,22 pesetas como indemnización por los daños sufridos 
en el Mercado de referencia por d  siniestro de que se trata; y

Tercero. Hacérsela saber así a las Compañías que tienen 
constituido ei coaseguro de los inmuebles municipales, mani­
festando al propio tiempo a La Unión y El Fénix Español el 
agrado con que la Corporación municipal ha conocido su rasgo 
de generosidad en el asunto antes indicado.

124. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 4 de julio del corriente año, sancionado por ei 
Ayuntamiento Pleno en 23 del mismo mes y año, por el que 
se dispuso el arriendo de los quioscos de refrescos reciente­
mente construidos en el Parque de Madrid a los antiguos conce­
sionarios que los venían usufructuando, en el sentido, teniendo 
en cuenta lo informado por la Administración de Rentas, de 
que en vez de los contrates se cursen las órdenes a dicha Ad­
ministración de Rentas para que los usuarios de los anteriores 
quioscos sean alta en la matrícula correspondiente, expidién­
doseles los recibos con arregio a los requisitos determinados 
en la Ordenanza número 28 de las vigentes exacciones mu­
nicipales.

125. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 104.546,84, que íiguran en el expediente, fornuiiados por 
ia Técnica municipal, para la instalación de pavimento de asfal­
to en dos naves de la planta alta del Mercado de Frutas y Ver­
duras, y en su consecuencia, autorizar dicho gasto, que será 
cargo, en armonía con lo informado por ia Intervención Muni­
cipal, a] concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941.

126. Autorizar e! gasto de 164.199,74 pesetas, interesado 
por la Inspección General de los Servicios técnicos, para la 
instalación de tuberías, bocas de riego y absorbederos en la 
plaza de Oriente; y que dicha suma se distribuya, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, en la siguiente 
forma: 102.000 pesetas, con cargo at crédito de 1.500.000 pe­
setas que figura en el concepto 23 del presupuesto extraordi­
nario de 1941, y las 62.199,74 pesetas restantes, con aplica­
ción al concepto 7 .“ del mismo presupuesto.

127. Gratificar por una sola vez al personal que se halla 
al frente de las distintas Subsecciones creadas en la Oficina 
central y filiales del Servicio de Cartillas de abastecimiento, 
a que se contrae la propuesta que, formulada por la Comisión 
de Gobiernó interior y Personal con fecha 7 de! pasado mes de 
noviembre y en la cuantía que en la misma se determina, figu­
ra en el expediente; cuyo importe total, ascendente a la canti­
dad de 24. i 15 pesetas, será cargo, en armonía con lo informa­
do por [a Intervención Municipal, al concepto *Venía de carti­
llas de abasfedmiento> figurado en el fondo de Depósitos 
gubernativos, a disposición de la Alcaldía Presidencia.
 ̂ 128. Abonar a los herederos de D, Tomás Tercero Gar-

*cia, contratista que fué de las obras de ia Casa de Socorro del 
distrito de Palacio, el importe de nueve títulos de la Deuda 
municipal Villa de Madrid de 1918, números 33.565 al 70 y 
37.661 al 63, que fueron amortizados tos seis primeros en e! 
sorteo celebrado en el mes de diciembre de 1927 y los tres 
restantes en el sorteo de diciembre de 1932, y que estuvieron 
depositados en la Caja General de Depósitos (para responder 
del cumplimiento de dicha contrata) hasta el 16 de agosto ülti-

I



11)0 , en que filé lievuelta la fianza, una vez que, según informa 
el Servido Contencioso municipal, no son de aplicar en este 
caso los plazos de prescripción señalados pof las disposiciones 
vigentes.

* * *

129. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 de noviembre último, en el que dispone, ante la próxima 
inauguración de la Escuela de Cerúmtca, a cuyo acto han de 
acudir el exceiciitisimo señor Ministro de Educación Naciona! 
y el Ministro Secretario del Partido, se autorice a dicha Alcal­
día para satisfacer con cargo ai concepto 4Ü2 del vigente pre­
supuesto del Interior los gastos que suponga el vino de honor 
que con tal motivo se ofrezca a los concurrentes.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de |a tarde.

A yun iam ien to  P le n o
S esión extraordinaria celebrada  en segunda convo* 

CATORIA EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 1941 . — BxtraCtO . — Presi' 
deuda del excelentísimo señor Alcaide, D. Alberto de Alcocet 
y Ribacoba.—Asistieron los Regidores Sres. Escrivá de Ro' 
maní, Ossorio Arévalo. Navarro Moreiiés', Gómez Sanz, Ira- 
dier, Garcerán, Olmedo, Amelgar, Alonso de Celis, Asúa, 
Fernández Rodríguez, Gandaria,s Urquijo, Garay, González 
Palencia, Mahou, Marios Zabálburu, Palao, Pérez Fernández, 
Pérez Ortega, Puente, Ramírez de Haro, Ruiz Jiménez,- Sanz 
de Madrid, De la Torre y Villacieros y los Vocales de la Co­
misión de Ensanche Sres, García Plaza, Agustí, Caso y Sáenz 
Reinares.

Se abrió la sesión a las seis de la tarde.

O R D E N  D E L  D IA

Con el voto „favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permaneíiíe; .

1. “ Uno, de 27 de junio último, disponiendo, vistos los 
informes que figuran en el expediente, en relación con la ha­
bilitación, cu la forma que se determina, de un crédito de
50.000 pesetas con destino a la adquisidóü de diverso mobilia­
rio que precisa la Escuela de Cerámica, lo siguiente:

primero. Que se habilite nn crédito de 50.000 pesetas 
con destino a la adquisición dd moblaje preciso para la Escuela 
de Cerámica, creando a tales efectos dentro del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior el concepto 336 bis, con la 
siguiente redacción: «Para dotar de mobiliario a ia Escuela de 
Artes Industriales», y dotándolo con la expresada suma.

Segundo. Que la indicada cantidad se transfiera de la 
consignación de 5.500,000 pesetas figurada en el capítulo IV, 
articulo 1 Alumbrado, del mi.sino presupuesto; y

Tercero. Que pase este expediente a! Servicio de Aco­
pios para la obtención del mobiliario de que se trata mediante 
ia celebración de un concursillo con sujeción n los proyectos 
y presupuesto que constan unidos al expediente, facultándose a 
la Alcaldía Presidencia p;iru el libramiento de cantidades, sin 
perjuicio de someter el asunto a la tramitación,reglamentaria,

2 . ® Otro, de U  de julio último, disponiendo se incremen­
te, en vista de lo interesado por la Intervención Mimicípal, en
350.000 pesetas el capítulo de Imprevistos del presupuesto en
curso, mediante transferencia de dicha suma del concepto 117 
del mismo presupuesto, previa ia tramitación que exigen las 
disposiciones vigentes, '

3 . ® Otro, de 4  de julio último, disponiendo se aumente 
eir2,50 pesetas diarias, teniendo en cuenta lo informado por 
el señor Regidor Patrono del Colegio de San Ildefonso, los 
jornales que viene percibiendo el persona! suballsrno de dicho 
Colegio, ya que al mismo no le alcanzó el beneficio de carác­
ter general acordado para los demás funcionarios y obreros 
imuiicipales, a cuyo efecto, previa la tramitación reglamenta­
ria, se suplementará en 4.562,50 pesetas el concepto 2.55 dei 
vigente presupuesto de) Interior, mediante transferencia de 
dicha suma del concepto 289 del mismo presupuesto; debiendo 
autorizarse a la Alcaldía Presidencia para el libramiento de 
cantidades, sin perjuicio de la tramitación reglamentaria in­
dicada.

4 . “ Otro, de 23 de julio último, disponiendo se incremen­

ten, vistos ios informes emitidos en el expediente y muy prin­
cipalmente la ponencia evacuada por el Vocal de le Comisión 
Sr. Paleo, así como lo acordado por 1a Comisión de Ensanche, 
los conceptos 308 del vigente presupuesto del Inferior y 73 
del del Ensanche, en las sumas de 29.5.000 y 85.000 pesetas, 
respectivamente, con destino a satisfacer las mejoras en el 
régimen de subsidios familiares con arreglo a la disposición 
del Ministerio del Trabajo de 22 de febrero dei corriente año, 
detrayéndose las mencionadas cantidades, por io que se refie­
re al {nteriorj dei concepto 117 del mismo presupuesto, y por lo 
que afecta a! Ensanche, del remanente que arrojó la liquida­
ción del presupuesto de esta zona correspondiente al ejcrcict» 
de 1940; facultándose a la Alcaldía Presidencia para el libra­
miento de cantidades, sin perjuicio de someter el expediente 
a la tramitación que exigen las disposiciones vigentes,

5 . ® Otro, de 13 de agosto último, disponiendo, se incre­
mente en la cantidad de 1.000 pesetas, teniendo en cuenta to 
interesado por la Dirección de los Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, el concepto 260 del vigente presupuesto del 
Interior, con destino al pago del personé eventual, auxiliar y 
sirviente de dichos Colegios, mediante transferencia de la in­
dicada sumí, previa U tramitación reglementaria, del concep­
to 272 dd mismo presupuesto; debiendo advertirse que en lo 
sucesivo no se puede dar más extensión a los servicios que 
los créditos presupuestos.

6 .  ̂ Otro, de 5 de septiembre último, disponiendo se ex­
propie, teniendo en cuenta las consideraciones expuestas en el 
expediente y ratificando así lu Comisión su anterior acuerdo 
respecto al caso, de 9 de abril dei pasado «fio, el solar ei-cia- 
vado en la confluencia de las calles de Moratíii y de las Huer­
tas con la plaza de la Plaiería de Martínez, con lo que, dada 
la situación de aquella zona, se ganarán espacios libres que 
vendrán a redundar en beneficio del bienestar público de la 
misma.

7 . “ Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando 
el proyecto, que figura cu el expediente, aprobado por la Junta 
de Reconstrucción de Madrid, para la ordenación de la zona 
industrial dei barrio de las Delicias y saneamiento de la misma, 
con el fin de que, en cumplimiento dei articulo 2.® de la orden 
del Ministerio de ia Gobernación de 23 de julio de 1940, se 
someta a la aprobación del Ayuntamiento Pleno, en el impro­
rrogable plazo de quince oías, y se ponga después de manifiesto 
al publico, segúji preceptúa ei .articulo siguieiue, durante el de 
ocho, para admitir cuantas reclamaciones por escrito se formu­
len, que habrán de ser informadas en otro plazo igual por los 
propios lécnicos que confeccionaron ti proyecto, elevándose 
luego a la Dirección General de Regiones devastadas, que re­
chazará sin ultf-t ior recurso o estimará las que crea periinentes, 
y sometiéndose en un solo trámite a la Comisión Centra! de 
Sanidad local, en cuyo acuerdo, según el artículp 4.® y último 
de la disposición anteriormente indicada, quedará lefiuidtdo el 
de la Fiscítiia Superior de la Vivienda y demás organismos cen­
trales o provinciales a cuyo conocimiento debiera someterse el 
provecto, ilevando aparejada la aprobación del mismo lu deda- 
racíiiri de utilidad pública y de urgencia'para la ocupación de 
los iiimut-bjes y terrenos a que afecte, de acuerdo con la ley 
de 7 de octubre de 1939.

8 . ® Otro, de 8 de agosto ú timo, di.sponiemio la destitu­
ción, con pérdida de todos los derechos que puedan corrrspoii- 
derles, salvo los de carácter pasivo, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Especial Depurador de funcionarios, 
a los siguientes Médicos de 1« Beneficencia Municipal, decla­
rados en rebeldía por dicho Juzgado: D. José Rodríguez Vila- 
riño, D. Pedro Mayoral Carpintero, D. Delfín Roidán Tapia, 
D. Julio García Sánchez, D. Santiago Salazar Ugarte Banieii- 
íos, D, Baidomero Lfflis Asoerg, D, Rafael Alcalá Santadla 
y D. Ildefonso AguilarFilipo.

9:® a 12. Otros, de 13 de agosto último, disponiendo, de 
conformidad con lo informado por el Juzgado Especial corres­
pondiente y con las ponencias emitidas al efecto, la destitución 
dei Practicante de la Beneficencia Municipal D, Donato Lucero 
Aviles, de) Celador de Mercados D. Félix Paniegua Yagíies, 
dei Capataz del Servicio contra Incendios D. Julián Medina 
Collado y del Bombero de dicho Servicio D. Vicente Cerdán 
Ruiz, con pérdida de todos los derechos que pudieran eprres- 
ponderles, salvo los de carácter pasivo.

13. Otro, de 10 de septiembre último, disponiendo, vi. t̂o 
lo interesado por el seflor Inspector Jefe  dei Servicio de Abas-
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tos y los informes que figuran en el expediente, en relación 
con la necesidad y urgencia de realizar determinadas obras en 
el edificio que ocupa el Mercado de Péscateos, encaminadas 
a corregir deficiencias que hacen imposible la permanencia en 
algunos pabellones del mismo;

Primero. La aprobación del presupuesto presentado por 
ia Técnica municipal, que asciende a la cantidad de 27.428,76 
pesetas, para efectuar obras oe reforma de las cubiertas del 
pabellón de oficinas del Mercado de Pescados, sieiido cargo 
el citado gasto al capítulo VI, artículo l ,“, concepto 28, del 
presupuesto extraordinario de 1941.

Segundo. Que al amparo del apartado S.” del articulo 125 
de la vigente ley Municipal, puedan ser concertadas directa­
mente, o realizarse por administración, las obras de que se trata, 
a cuyo efecto se faculía al señor Regidor Delegado de Arqui­
tectura para que, de acuerdo con ios Servicios lécnicos muni­
cipales, proceda en una u otra forma, segün convenga a los 
iidcrcses municipales; y i

Tercero. Que estimando que no hubiera habido necesidad 
de llegar a la dcclatacióii de urgencia si el expediente se 
hubiese tramitado con mayor diligencia, se incoe un expediente 
para coi]OCer ÔS motivos de la tardanza y con el propósito de 
evitar en lo sucesivo la lepeiición ue casos semejantes.

14. Oiro, de 26 de septiembre último, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones facultativas y tconómicoadministrati- 
vaSf que íigtiran en el expediente, formulados por las depen­
dencias correspondit-mes, y con sujeción a los mismos proce­
der a ia subasta del solar de propiedad municipal sito en la 
calle del General Alvarez de Castro, con vuelta a la de Viriato, 
comprensible de 2SÜ.47 metros cuadrados, en el precio tipo 
de 63.105,75 pesetas fijado pi-r la Técnica municipal, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 150 de la vigente'iey Municipa!; 
debiendo tener ingreso la ciintidnd aideriormeiitc indicada, o 
la que en definitiva se obtenga, en el concepto 1.“ del presu­
puesto extraordinario de) Ensanche de 1931.

15. Otro, de 17 de octubre anterior, disponiendo la ex­
propiación de la finca hotel número 16 de ia calle del Carde­
nal Belluga, propiedad de las señoras doña Matilde, doña Sole­
dad, doña Encarnación y doña Emilia de la Viña, en lo pro­
porción de una quinta parte pro indiviso cada una, y la otra 
quinta parte, también pro indiviso, de los hijos de D. José de 
la Viña, Sres. D. José, doña María de la Consolación, don 
Emilio y doña María de los Angeles de la Viña Villa, necesa­
ria para la urbanización de los accesos a la nueva plaza de 
toros, y que segiín los títulos de propiedad contiene una su­
perficie de 377,88 metros cuadrados, en el precio, fijado por el 
señor Arquitecto municipal y aceptado por los propietarios, 
de 55.523,65 pesetas, jirevio el aimplimicnío de los trámites 
corrientes en esta clase de asuntos, cuya suma será abonada, 
en el momento dei otorgamiento de la correspondiente escri­
tura, en la que deberán constar la inscripción de dominio y 
libertad de cargas sin liipítación de tiempo, con cargo a) con­

. cepto 18 bis del presupuesto extraordinario del Ensanche
de 1931. .

16. Otro, de 3! de octubre último, disponiendo la expro­
piación a D. Mariano Garda Estebaranz, vista.s las actuacio­
nes practicadas en e) expediente, de una parcela de su propie­
dad ocupad.'i para la calle Diagonal, bien mida la superficie 
de 281,61 metros cuadrados o la que en definitiva resultare si 
hubiere lugar a rectificación, fijándose el precio de 38,64 pe­
setas por metro cuadrado, convenido de común acuerdo por 
los peritos de ambas partes con arreglo a lo preceptuado en 
el articulo 112 del reglamento de Obras, Servicios y bienes 
municipales, y abonándose la cantidad resultante, con cargo a 
la partida correspondiente del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, previo el cumplimiento de los trámites co­
rrientes en esta clase de asuntos, en el acto del otorgamiento 
de la oportuna escritura, en la que constarán el dominio y liber­
tad de cargas del terreno sin limitación alguna.

17. Otro, de 29 de agosto último, disponiendo la habili­
tación de un crédito de 12.834 pesetas, visto lo acordado por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza y teniendo en cuenta 
lo informado por la Intervención Municipal, con destino a satis­
facer hasta e) 30 de septiembre los haberes de once Maestros 
nacionales que sustituyen provisionalmente a los municipales 
en los Grupos San Eugenio y San Isidro, Antonio Orozco 
y Colegio de Nuestra Señora de ia Paloma, detrayéndose dicha 
cantidad de los conceptos que a continuación se expresan del

vigente presupuesto del Interior, para, ser transferida al cotí-' 
cepto 315 bis; debiendo facudarse a ia Alcaldía Presidencia 
para el libramiento de las cantidades con espendierdes, sin per­
juicio de la tramitación legal correspondiente.

5-000 pesetas, del concepto 315, correspondiente a un 
Maestro municipal excedente, resto de su haber de 7.500 
pesetas.

4,334 pesetas, del concepto 331, sobrante del haber de un 
Profesor especial fallecido; y

3.500 ptseUs, también del concepto 331, resto de la plaza 
de Profesor de Religión, siempre que no se provea durante el 
corriente ejercicio.

18. Otro, de 19 de septiembre último, disponiendo se 
suplemente en la cantidad de 600.000 pesetas, en vista de los 
informes favorables que figunin en d expediente, el cun- 
cepio 22 dd vigente presupuesto del Ensanche, con destino a 
sufragar los gastos de derechos reales por las adquisiciones 
que se realizan por la Corporación, detrayéndose la indicada 
suma del remaneiile sin aplicación de la liquidación del presu­
puesto ordinario de 1840, autorizándose a la Alcaldía Presi­
dencia para que, ínterin se cumplet? las disposiciones vigentes 
que regula el reglamento de Hacienda municipal, libre canti­
dades para que puedan ser aíendidos ios gastos que e! men­
cionado concepto presupuestario sufraga. ■

19. Otro, de 5 de septiembre ultimo, aprobatorio de los 
acuerdos que a cotiUruación se expresan, después de un dete­
nido estudio det asunto por ia Comisión, en relación con la 
habilitación, para prorrogar por el tiempo que se señala los 
trabajos que se llevan a cabo por la Sección de Estadística 
relacionados con el censo y empadronamiento quinquenal, de 
la suma que se indica, que ,se estima necesaria a tal fin:

Primero* Que se incremente en la suma de 76.250 pese­
tas el concepto 179" del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, en cuyo total se comprenden la suma de 13.506 pe­
setas (invertida en la semana de compensECión a dicho perso­
nal temporero de Estadística y el abono de jornales a las mu­
jeres encargadas de la limpieza) y ia de 62.744 pesetas que se 
estima necesaria para prorrogar durante e) mes de octubre, 
O sean dos quincenas, los trabajos de formación del censo de 
población y empadronamiento quinquenal.

Segundo. Que la expresada suma de 76.250 pesetas se 
transfiera dcl concepto 117, Alumbrado, del mismo presupuesto. 

Tilla vez que, segiín manifiesta el Jefe del Servicio, existe en 
ese concepto disponibilidad suficiente; y

Tercero. Que sin perjuicio de someter el expediente a la 
tramitación reglamentaria, se autorice a la Alcaidía Presidencia 
para el libramiento de cantidades con cargo ai cbiicepto incre­
mentado.

26. Otro, de 26 de septiembre último, dispr ivierdo, vistas 
[as actuaciones practicadas en e) expediente, t n relación con 
la habilitación, interesada por la Junta de Primera Enseñanza, 
de un crédito de 206.000 pesetas con destine a; la adquisición 
del mobiliario preciso para varios Grupos nacionales que se 
especifican en aquél, y ante la necesidad de no dejar indotados 
algunos de los conceptos presupuéstanos indicados por la 
Intervención Municipal para llevar a efecto las oportunas trans­
ferencias, lo siguiente: !

Primero. Que se habilite un crédito de tOO.OOO pesetas, 
creando a tales efectos dentro del vigente presupuesto del 
Interior el concepto 314 bis, que llevará la siguiente redacción: 
«Para el pago del nuevo mobiliario de Escuelas nacionales», 
transfiriendo dicha suma del concepto 330 dei mismo presu­
puesto; y

Segundo, Que la suma de 160,000 pesetas que falta para 
completar el crédito de 200,000 pesetas interesado por la Jun­
ta de Primera Enseñanza se incluya en el presupuesto de gas­
tos que se formule para el ejercicio de 1942.

21. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se incremente en la suma de 62.500 pesetas, sin perjuicio de que 
se realice un nuevo estudio para obtener el numerario suficiente 
para incrementar los conceptos globales números 144 y 145 en 
la forma y cuantía propuestas por ia Comisión de Acopios, cada 
uno de los números 147 y 150, también globales, del indicado 
presupiiesío, destinados, respectivamente/a lu adquisición de 
material quirúrgico y de escritorio, mejuiante transferencia
de dicha suma del concepto número 301 dol mismo presu­
puesto, conceptos todos ellos administrí dos por el Servicio
de Acopios; debiendo facultarse a la Alcaldía Presidencia

un iento de ■ Madrid
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para, ei librdiujento de cantidades, sin perjtiicto de someter el 
expediente a la tramitación regiamciitaría.

22. Otro, de 3 de octubre última, aprobatorio de los acuer­
dos que a continuación se expresan, en relación con la contrac­
ción del crédito necesario para las obras de construcción y re­
construcción de las fincas proyectadas y destruidas en las 
barriadas de Cerro Bermejo y Valdenúñez, vistas las actua­
ciones practicadas en c) expediente y teniendo en cuenta tas 
circunstancias que coticurrcn en dichas obras, la urgencia que 
debe imponerse a la reconstrucción de las fincas recientemente 
desalojadas y la necesidad imperiosa de construir viviendas 
para oí servicio de la población:

Primero. Que con ía mayor urgencia y por término de 
diez días se celebren los concut^os necesarios para realizar las 
obras de rcconstntcción de la totalidad de ¡as cubiertas de las 
barriadas de Valdenúñcz y Cerro Bermejo, por un total de pe­
setas 721.152,22. .

Segundo. Que por bailarse en las mismas circunstancias, 
procede se realice con la mayor urgencia un concurso por tér­
mino de otros diez djas para realizar las obras de reconstruc­
ción de las fincas de las barriadas de Valdcnóñez, importantes 
4.195.825,38 pesetas, teniendo en cuenta que en e! menciona­
do concurso existe ufi derecho de tanteo a favor de la Socie­
dad C. I .  C. U. S . A. '

Tercero. Ei derecho de tanteo concedido a la mencionada 
Sociedad por la totalidad de las obras de reconstrucción se 
entiende fraccionado para cada una de la.s diversas contratas 
p.arciales en que se subdividen las obras de referencia.

Cuarto, Que se contraiga la cantidad de 1.411.019,47 pe­
setas para ¡a construcción de siete fincas de las convenidas en 
la Colonia Valdeiíúñez con el contratista D. Martín Alcaraz, 

Quinto. Que ae contraiga la cantidad de Í 6 1 2 .176,89 
pesetas para la coinstrucción de otras ocho fincas en la Colonia 
Cerro Bermejo, a cargo del contratista D. Eusebio Gutié­
rrez Manchón.

Sexto. La Comisión de Hacienda no acepta la fórmula 
ofrecida por la Intervención Municipal en su infonme de 19 de 
septiembre último respecto a la" dotación de los créditos de 
referencia con cargo al concepto 32 de! presupuesto extraor­
dinario dê  1941, «Para pago de expropiaciones», porque con 
cargo a esje concepto se llevan ya contraídas cantidades de 
alguna importancia y además existen aprobados por la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente varios expedientes 
de crédito cón aplicación a dicho concepto dt expropiaciones, 
pues lo contrario supondría dejar casi indotado este concepto 
para no solamente estas atenciones, sino para otras que pu­
dieran preseiiWrse en lo sucesivo, y en su virtud, pr’opoiie que 
la cantidad de S.726.434,65 pesetas necesaria para las obras 
de construcción y reconstrucción de las barriadas de Valdenú- 
ñez y Cerro Bermejo se obtenga del presupuesto extrao^di- 
nario Villa de Madrid 1941 y de los conceptos que a continua­
ción se detallí.n, como anticipo que se reintegrará de la opera­
ción de crédito pendiente de formalización con e! Banco de 
España por vâ lor de 15 míliones de pesetas:

Pesetas

Refófma de la plaza de la Moncloa....................  1.000,000
Paseo del Prado.......................................................  1.000.000
Expropiacioneii, primera etapa., ^......................  2,000.000
Avenida del Generalísimo...................................... 1,000.000
Paseo de las C'' 
Alcantarillado. 
Aguas. . 
liitalaciones sn 
Primera etapa 

Prosperidad,

e lid a s.............................................  1,000.000
...........................  1.000,000
.................................  500.000
.................................  500.000itarias............... ............................

de las obras en los centros de la 
Retiro y Delicias........................

T o t a l ........................................

726.434,65

8.720.434,65

Séptimo. Que teniendo en cuenta que por razones de 
economía y ra iidez convendría que las contratas realizadas 
por los Sres. D. Eugenio Gutiérrez Manchón y D, Martín Al- 
caraz quedaraiit vigentes, puesto que han sido ya elevadas a 
escritura pública, y  en su comparecencia de fecha 23 del mes 
de septiembre último solicitan que se les conceda un justo de­
recho de tanteo î se reduce la obra contratada a ia mitad de 
la convenida, y [adumás que para la contracción del crédito 
preciso para la realización de la totalidad de dichas obras se

halla en trámite de formalización la operación de 15 millones 
concertada con el Banco de España, la cual se habrá llevado 
« efecto mucho antes del tiempo necesario para realizar nue­
vos concursos, que dadas las extraordinarias circunstancias de 
dificultad y escasez de materiales de construcción podrían 
concertarse a precios muy superiores a los contratados actuai- 
mente, aunque hubieran de ser revisados los tipos convenidos, 
y por otra parte, la restricción que entre el número de los con­
tratistas concursantes habría de ocasionar ese derecho de 
tanteo reconocido a tos Sres. Gutiérrez Manchón y Alenraz, 
aconsejan y deciden a la Comisión a proponer que se dejen 
en vigor dichos contratos, continuando las gestiones adminis­
trativas encaminadas a ia formalización de ía operación con­
certada con el Banco de España en el plazo más breve posi­
ble, quedando de esta forma contraída ia cantidad necesaria 
para U financiación de dichas escrituras de contrata; y

Octavo, Deberá procederse a establecer la debida orde­
nación de las operaciones económicas y contables entre el 
Patronato Municipal de Casas Baratas, entidad a quien le ha 
encomendado la excelentísima Corporación ia administración 
de ¡as fincas que con ei nombre genérico de casas baratas ha 
construido y está en vías de construir y reconstruir, cumplien­
do una necesidad imperiosa e inaplazable, y la Intervención 
.Municipal, a fin de que en.todo momento pueda existir un con­
trol en las operaciones realizadas y ja debida armonía en el 
funcionamiento de las operaciones entre ambas dependencias.

23. Otro, de 19 de septiembre último, disponiendo la 
destitución, con pérdida de todos sus derechos, salvo los 
de carácter pasivo, de ía Enfermera de la Beneficencia Mu­
nicipal dona Avelina Carmniia Qarda-Lájar, que ha sido de­
clarada en rebeldía por el Juzgado Especial de Funcionarios,

24. Otro, de 24 de octubre último, disponiendo se im­
ponga al Bombero D. Cándido ótarchirán Alvarez, de confor­
midad con lo propuesto por d  Juzgado depurador y con la 
ponencia emitida al efecto, ia sanción de destitución, con pér­
dida de todos ¡os derechos que pudieran corresponderle, salvo 
los de carácter pasivo.

25. Otro, de 31 de octubre último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a coiitinuación se expresan, para 
que, en la forma que se indica y teniendo en cuenta las suge­
rencias formuladas por la Dirección General de Primera Ense­
ñanza, se proceda a la adquisición y suministro del material 
escolar que se determina:

Primero. Que se conceda la excepción de subasta o con­
curso para que, por el procedimiento más rápido, se encomien­
de a uno o varios industriales especializados en esta clase de 
construcciones el suministro de mesas de profe.sor, sillones, 
armarios y sillas en la cuantía que permita e! crédito disponible.

Segundo. Que se faculte a la Alcaldía para que, asesorada 
por los Servicios correspondientes, se lleve s efecto la cons­
trucción y entrega del citado moblaje con destino a las clases 
de instrucción primaria que ya vienen funcionando en los ocho 
nuevos Grupos escolares mencionados en el informe de la 
Sección, y a las que puedan crearse en lo sucesivo.

Tercero, Que el gasto que supongan tales adquisiciones 
sea cargo a las 200,000 pesetas habilitadas por acuerdo de 26 
del pasado mes de^septiembre, de las que 100,000 pesetas han 
sido transferidas del crédito que figura en el concepto 330 del 
vigente presupuesto, creando c! concepto 314 bis con la si­
guiente redacción: «Para pago del nuevo mobiliario de Escue­
tas nacionales», y las 100,000 pesetas restantes figurarán in­
cluidas en el próximo presupuesto de gastos que se formule 
para el ejercicio de 1942; y

Cuarto. Que se participe a la Dirección General de Pri­
mera Enseñanza el propósito de atender, dentro de las dispo­
nibilidades económicas posibles, a la adquisición del material 
que se menciona, secundando de esta suerte la labor que en 
tal sentido realiza la Corporación municipal.

26. Otro, de 5 de noviembre último, disponiendo se im­
ponga ai Jefe de Sección del Servicio de Limpiezas D, Nicolás 
Villaverde Hurtado, como consecuencia de la reapertura de su 
expediente de depuración y de conformidad con la propuesta 
del Juzgado Especial y del señor ponente designado ai efecto, 
la sanción de destitución, con pérdida de todos sus derechos, 
salvo los de carácter pasivo que pudieran corresponderle.

27. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo, 
como resultado del expediente instruid» al funcionario D, Ale­
jandro Rodríguez Dorado por irregularidades cometidas en ¡a



' Dirección del Servicio de Asistencia Social y Mendicidad, lo 
siguiente:

Primero. Que procede acordar la destitución, y por con­
siguiente su separación y baja en el escalafón correspondiente, 
del funcionario técnicoadmiiiistrativo D. Alejandro Rodríguez 
Dorado, como autor de diversas faltas de carácter grave que 
le han sido suficientemente comprobadas.

Segundo. Que previa la deducción del testimonio de par­
ticulares oportunos, que serán extraídos del procedimiento que 
se resuelve, se incoe expediente de responsabilidades contra 
los servidores municipales D. Antonio Sánchez del Arco, en 
su calidad de funcionario, y contra les Guardias de Policía Ur­
bana D. Manuel Ubeda y D, Pedro Benitez, con el fin de deli­
mitar las que procedan por su actuación dentro dei Servicio de 
Mendicidad; y

Tercero. Que dei nuevo procedimiento que se propone 
sea Juez instructor«! Regidor ilustrísimo señor O. Adolfo Gó­
mez Sanz, que también lo ha sido del que se resuelve.

DE NUEVO DESPACHO

Con el voto favorable ds todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionadosUos siguientes acuerdos 
de Ja Comisión Municipai Permanente:

28. Otro, de 14 de noviembre último, dándose por entera­
da de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, fecha 5 del mismo mes, trasladando orden 
del Ministerio de la Gobernación, de 30 de octubre anterior, 
poi' ia que, accediendo a lo interesado por ia Corporación mu­
nicipal, se autoriza a la misma para efectuar la revisión del 
expediente de depuración del funcionario técnico de Contabi­
lidad D. Emilio Múgica Moreno, ateniéndose a las disposicio­
nes contenidas en la orden ministerial de 12 de marzo de 1939.

29. Otro, de 14 de noviembre último, disponiendo, de 
conformidad con el criterio sustentado en suin forme, que figu­
ra en el expediente, por el Servicio Contencioso municipal, 
se coadyuve con la Administración en el recurso conteiicioso- 
administralivci interpuesíoporD. PedroReija Galán contra e¡ 
acuerdo municipal, de 28 de septiembre del pasado año, por el 
que fué expulsado del cargo de inspector de Policía Urbana 
sin especificar el pago de sus atrasos.

30. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo no 
mostrarse parte, de conformidad con el criterio sustentado 
eii su informe, que figura en el cjípediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado de instrucción número 6 contra D. José Lozano García 
por infracción de la ley de Caza en la Casa de Campo; per» 
sin renunciar por ello la Corporación numicipal a la indemni­
zación que en su día pueda corresponderle.

31. Otro, de la misma fecha que ¡os anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte, de conformidad con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, en el sumario incoado por el 
Juzgado de instrucción número 17 con motivo del incendio de 
los depósitos de envases del Mercado Central de Frutas y 
Verduras; debiendo hacerse presente a dicho Juzgado que el 
importe de los daños ocasionados alcanza la cifra de pesetas 
131.471,22, conforme a! acuerdo firmado por los peritos nom­
brados por la Corporación y por las Compañías aseguradoras.

32. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso 
municipal, se coadyuve con la Administración en el recurso de 
plena jurisdicción interpuesto porD, Cielo Pérez y otros contra 
el decreto de dicha autoridad, de 14 de noviembre de 1940, 
que dispuso el cese de los interesados eii las plazas de Con­
ductores eventuales de la Corporación municipal.

33. Otro, de 21 de noviembre próximo pasado, dispo­
niendo, de conformidad con el criterio austentado en su infor­
me, que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso 
municipal, se coadyuve con la Administración en el recurso 
contenciosoadmiiiistrativo interpuesto por D, Eduardo Otero 
Espeso, funcionario técnicoadministrativo del Ensanche, jubi­
lado, sobre revocación de otro decreto de dicha autoridad, 
de 7  de junio del corriente año, que desestimó su solicitud de 
reingreso como tal funcionario, dejando subsistente el acuerdo 
municipal da 3 de abril de 1936 por el que fué jubilado dicho 
interesado.

34. Otro, de ia misma fecha que el anterior, disponiendo, 
de conformidad con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por el Servicio Contencioso munici­
pal, se coadyuve con ia Administración, a los efectos de la 
máxima defensa de ios intereses municipales, en el recurso., 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Manuel Leiva y 
otros Bomberos contra decretos de didia autoridad, de 24 de 
abril y 28 de mayo del corriente año, por los que se les denegó 
el abono de horas extraordinarias.

35. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se arrienden, vísta la propuesta formulada por la Inspección 
de Primera Enseñanza, tres plantas en la finca numero 2 de 
la calle de Guillermo de Osma, a fin de instalar en las mismas 
las clases de niños o ninas que venían funcionando en el Grupo 
escolar Miguel de Unamuno, ya que este edificio se halla con* 
vertido en prisión militar, por el alquiler anual de 18,000 pe­
setas y un contrato de obligatoriedad "de dos años, siempre 
que e! propietario de la finca, D. Manuel Rueda, realice por 
su cuenta las obras de reparación y adaptación necesarias para 
el adecuado funcionamiento de las clases y servicios, en armo­
nía con la indicación formulada en su informe, que figura en el 
expediente, por el Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Blanco.

36. Otro, de 14 de noviembre último, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para que en nombre de la Corporación 
municipal proceda a la firma dd nuevo contrato de arrenda­
miento con D. Aijtonio Recas Calleja, actual dueño, por 
compra al anterior, de la finca número t i l  moderno de la 
calle del Pacífica, de la tienda número 1 de dicha finca, 
donde existe la Inspección Sanitaria de la carretera de Valen­
cia; debiendo abonársele los alquileres no percibidos desde la 
fecha en que no los haya cobrado el anterior propietario, y 
con cargo a 1^ créditos consignados para estos efectos en el 
vigente presupuesto del Interior.

37 y 38. Otros, de igual fecha que el anterior, dispo­
niendo se solicite, visto lo interesado por la representación 
de la Inmobiliaria de Mejoras Urbanas (S. A.), concesionaria 
del Mercado de San Fernando, y por el concesionario del 
de Nuestra Señora de los Dolores, la declaración de urgencia 
para las obras de construcción de dichos Mercados, situado el 
primero en la calle de Embajadores, y el segundo en ¡a de 
Santa Cruz de Marcenado, y que a dicho efecto se solicite 
del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación se sirva 
dictar un decreto en el que se haga dicha declaración de 
urgencia, al objeto de poder seguir las actuaciones consigna­
das en la ley de 7 de octubre de 1939 sobre procedimiento de 
expropiación forzosa, para de esta suerte construir con la 
mayor rapidez los Mercados de que se trata.

39. Otro, de igual fecha que los anteriores, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones facultativas y económicoad- 
rainistrativas, que figuran en el expediente, formulados por 
tas dependencias correspondientes, para celebrar un concur­
so con el fin de construir en la carretera de Extremadura 
una casilla destinada a Inspección de Arbitrios; y que el 
gasto que dicha .obra supone, que según presupuesto formulado 
al efecto asciende a la cantidad de 310.681,79 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 28 de! presupuesto extraordinario de 1941; 
debiendo celebrarse el concurso de referencia dentro de los 
plazos y términos más breves posibles, dada ia conveniencia 
de que rápidamente se realicen las obras de que se trata.

40. Otro, de 26 de noviembre próximo pasado, aproban­
do, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, el 
convenio celebrado por el limo. Sr. D. Pedro Iradier, Re­
gidor municipal (designado a! efecto por el Ayuntamien­
to), y la representación del Ministerio del Aire respecto a 
la adquisición por éste de parte de los terrenos que pertene- 
cierott a la antigua Cárcel A\odelo, señalando el precio de 10,51 
pesetas pie cuadrado (de los 322.966 que comprende la compra), 
con el fin de que a la mayor brevedad pueda otorgarse la 
correspondiente escritura pública, a cuyo trámite deberá pre­
ceder la delimitación exacta de los terrenos que se transfieren 
medíante la formación del plano y certificación facultativa en 
la que se describan la forma y linderos de los mismos, debién­
dose incluir en dicha escritura una estipulación en la que se 
haga constar que si por cualquier circunstancia el Estado o el 
Ministerio del Aire acordase en definitiva no construir para Mi­
nisterio del Aire el edificio que se proyecta, el Ayuntamiento 
recobrará nuevamente la posesión de ios terrenos que son ob-
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jeto de venta, devolviendo su importe al mismo precio de 
10,51 pesetas pie cuadrado en que ahora los vende, interesán­
dose del repetido Ministerio la designación de la persona o 
personas que en unión de ios facultativos municipales deban 
intervenir en la delimitación de tos terrenos objeto de la venta 
y  la que, en unión de la Alcaldía Presidencia, deba concurrir 
al otorgamiento de la escritura mencionada;. debiendo tener 
ingreso la cantidad de 3,394,372,66 pesetas, importe, al pre­
cio anteriormente señalado, de la venta de los indicados terre­
nos, o el que en definitiva resulte, en el concepto correspon­
diente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
antes o en el momento del oíorgamieiifo de aquélla.

41. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo, vistas 
las actuaciones practicadas en el expediente, la expropiación de 
la finca número 58 de la calle de San Bernardo; y que su precio, 
que según acta de avenencia asciende a la cantidad de pese­
tas 529,000, sea cargo, en armonía con (o informado por la 
intervencióu Municipal, al concepto 32 cfel mismo presupuesto 
que se indica para el anterior; debiendo formalizarse el docu­
mento notarial correspondiente a efectos de consumar la men­
cionada expropiación,

42. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se consuma la expropiación, mediante el correspondien­
te documento notarial, de una parcela de terreno de 228,02 me­
tros cuadrados, pertenecientes a la finca número 2 de la plaza 
de Santiago, con vuelta a la calle de la Cruzada, con el fin de 
dar la alineación oficial a dicha finca; y que el importe de la 
misma, valuado, según avenencia, en 46,990,36 pesetas, sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a! concepto 32 de! presupuesto extraordinario de 1941.

43. Otro, de la misma fecha que los añidieres, dispo­
niendo, en relación con ¡a expropiación de los terrenos necesa­
rios en que ha de construirse el Mercado llamado de! Pacifico;

Primero. Que el Ayuntamiento expropie el solar encla­
vado entre las calles de Abtao, Granada y Sánchez Barcáiz- 
tegui, propiedad de D. Luciano Herrero, con objeto de erigir 
en tal lugar el llamado Mercado del Pacifico.

Segundo. Que el importe-de la expropiación le satisfaga 
la Sociedad Inmobiliaria Urbana (S. A.), que ha obtenido una 
concesión para construir, entre otros, diclio Mercado; y

Tercero. Que se solicite del excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación que la mencionada expropiación pueda 
acogerse al régimen de urgencia que establece la ley de 7 de 
octubre de 1939.

44. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponichdo
se expropie a D. José Colmenar Bosque, vistas las actua- 

..ciones practicadas en el expediente, una parcela de su pro­
piedad de 589,92 metros cuadrados, o los que en definitiva 
resulten de la rectificación que por el señor Arquitecto muni­
cipal correspondiente ha de llevarse a cabo, ocupada con las 
dbras de ensanchamiento del puente de Segovia, al precio de 
28,98 pesetas metro fijado por el facultativo municipal, cuyo 
importe habrá de abonarse al propietario, en el acto del otor­
gamiento de la correspondiente escritura pública, en la que 
deberán acreditarse la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas sin limitación de tiempo y previo el cumplimiento de los 
demás trámites corrientes en esta clase de asuntos, con cargo 
a la partida correspondiente del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931. .

45. Otro, de 21 de noviembre último, disponiendo, en 
relación con el proyecto, pliego de condiciones, bases y pre­
supuesto, formulados por la Técnica municipal, con el fin de 
llevar a cabo las obras de terminación de la Colonia de men­
digos de BoadiUa del MoÉite:

Primero, La aprobación de dichos proyecto, pliego de 
condiciones, bases y presupuesto, importante 1.415.692,74 pe­
setas, que figuran en el expediente, con destino al as  obras de 
que se trata.

Segundo. Que dichas obras (en total) que se descompo­
nen en dos partes, una para terminación del plan inicial y otra 
para ultimación del plan general, se adjudiquen, mediante 
concurso, con arreglo a tos citados pliego de condiciones y 
bases. .

Tercero. Que el importe ya dicho de 1.415.692,74 pe­
setas sea cargo al concepto 20 del presupuesto extraordinario 
de 1941; y

Por último, que no se anunciará el concurso correspondien­
te para realiZEfr las obras necesarias en la finca de que se trata,

ni se llevarán a cabo aquéllas, mientras no sea inscrita en ei- 
Registro de la Propiedad la mayor parte de dicha finca, y desde 
luego la parcela o parcelas donde se van a ejecutar las referi­
das obras.

46 a 50. Otros, de 14 de noviembre último, disponiendo, i 
en relación con la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras que se indican en las calles que se deter-' 
minan;

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332,354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación de pavimento y aceras efectuadas por la Corpnra- 
ción municipal en las calles de Augusto Figueroa, Churruca, 
Arango, Covarrtibias y Francisco Rojas.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los di­
versos coLitribuyeníes obligados al pago sea el 25 por 100 del 
coste de las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, 
y e! 50 por 100 por lo que se refiere a las de instalación de 
aceras; y

Tercero, Que como consecuencia, se aprueben las rela­
ciones de contribuyentes formuladas por la Sección Técnica 
Fiscal, que figuran en los expedientes correspondientes (sin 
perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar en vijtud 
de las reclamaciones que se formulen durante el plazo de ex­
posición del expediente a los mismos); aprobándoae,ígualmente 
las, cuotas que conforme a los teferidos tantos por ciento apa­
recen resultantes y que deberán ser hechas efectivas, por lo 
que se refiere a las dos primeras calks, en dos plazos trimes­
trales, y en cuanto a las restantes, en tres,

51 a 56. Otros, de 26 de noviembre último, disponiendo, 
en relación con la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras que se indican en las vías públicas que se 
mencionan; ■

Primero. La aplicación de contribucienes especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y '534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación de pa\ imentos y aceras efectuadas por 1« Corpora­
ción municipal en la travesía del Horno de la Mata y calles 
del Marqués del Duero, Columela, Emilio Mario, Bernardo 
López Garda y Acuerdo.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los diver­
sos contribqyentes obligados al pago sea el 25 por 100 de! 
coste de las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, 
y el 50 por 100 de! importe de las de instalación de aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se -aprueben las rela- 
dones de contribuyentes que formuladas por la Sección Técni­
ca Fiscal figuran en tos expedientes correspondientes (sin per­
juicio de las rectificaciones a que dieren lugar las redamacio­
nes que en tiempo hábil se formulen) y las cuotas que confor­
me a los referidos tantos por ciento aparecen resultantes y 
que deberán hacerse efectivas en dos plazos por lo que se 
refiere a las dos primeras calles y a la última, y en tres en 
cuanto a las restantes. ■ ,

57, Otro, de 14 de noviembre último, aprobatorio de 
los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta que en el concepto 186 del vigente presupuesto figura 
consignada la cantidad de 6.000 pesetas para pago de tres 
premios de 2.000 pesetas, mediante concurso sobre temas mu­
nicipales, entre los periodistas que realizan la información del 
Ayuntamiento;

Primero. Anunciar concurso, con tres premios de 2 .000  
pesetas cada uno, entré periodistas que realicen la informudún 
de este excelentísimo Ayuntamiento, con arreglo a los siguien­
tes temas:

a )  Historia de los jardines de Madrid.
ir) Madrid elogiado en la literatura nacional y extranjera.
c) Apuntes sobre la vida religiosa madrileña.
Segundo. El plazo de presentación de los trabajos termi­

nará el día lO de diciembre próximo, y éstos serán entregados 
en la Sección de Cultura, bajo sobre y lema, acompañados 

.de una plica, también en sobre cerrado, que indique el nombre 
del autor y el psriódico a que pertenezca.

Tercero. Los trabajos no podrán exceder de 200 cuarti­
llas, escritas a máquina por una sola cara y a dos espacios, ni 
ser inferiores a 100 cuartillas.

Cuarto. Los originales que se presenten pasarán a estudio 
de la Comisión de Cultura e Información, quien se reserva la 
facultad de declarar desierto alguno o todos los premios.
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58. Olio, de igual fecha que e! anterior, disponiendo la 
reducción del ancho de 4Ü metros que hoy tiene la calle de 

. Bustamaiite, de ia tercera zona del Ensanche, al de 15 me­
tros; y que siendo conveniente tanto para los intereses mu­
nicipales como para los interesados que tul decisión de ios 
técnicos oficiales se traduzca lo más rápidamente posible en 
ama situación legal definitiva del trazado de dicha calle, que 
permita llevar a cabo los proyectos de las Sociedades intere­
sadas, Stándard Eléctrica y El Aguila, sé  solicite de lu Su­
perioridad la aprobación de dicha reducción con la mayor ur­
gencia,. con objeto de no irrogar los perjuicios consiguientes.

59. Otro, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio 
de los acuerdos que a continuación se expresan, vistas ias ac­
tuaciones practicadas en el expediente y lo informado por la 
Intervención Municipal, así como lo propuesto por la Roiienda 
designada al efecto, en relación con la compra, en las condi­
ciones en que hubo de acordarse en su oportunidad, de la bi­
blioteca biobibiiográfica del popular librero y notable biblió- 
Tilo D, Francisco Beltrén:

Primero, Declarar nulo y sin efecto alguno ei acuerdo del 
Ayuntamiento del Frente Popular, de 17 de abril de 1936, por 
el que se invalidaba otro acuerdo de la Comisión Gestora Mu­
nicipal de 12 de julio de 1935; quedando por tanto firme y 
subsistente este ultimo, en el que se dispuso la adquisición a la 
viuda de D. Francisco Beltrán de la biblioteca biobibliográ- 
fica que perteneció a dicho señor, por un importe total de pese­
tas 150.0ÜÜ, que será satisfecho en plazos de 25.000 pesetas 
anuates.

Segundo. Que como segundo plazo de esta compra se 
abone a doña Luisa Llanos, como viuda del citado Sr, Beltrán, 
ta cantidad de 18.750, pesetas que figura en ei capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto, correspondiente a los tres 
trimestres del presupuesto de 1939 (continuación del del 
año 1936), y cuyo crédito no fué abonado en su día por el refe­
rido acuerdo municipal que anuló la compra.

Tercero, Que en el próximo presupuesto para 1942 se. 
consignen la cantidad de 25,000 pesetas para pago de ia tercera 
anualidad, y la de 6.250 pesetas como resto del correspondiente 
de este año. La misma cantidad de 25.000 pesetas deberá 
consignarse en los presupuestos de 1943, 44 y 45 para pago de 
las tres anualidades Eiecesarias para completar la liquidación 
de esta compra.

Cuarto. Que una vez-aprobados ios anteriofq^ acuerdos, 
le sean coinimicados a la interesada, para que, previo al cobre 
de estas cantidades, desista del recurso que tiene interpuesto 
ante el Tribunal Provincial Contenciosoadministrativo contra 
este Ayuntamiento por el acuerdo de anulación de la compra 
de la dicha biblioteca.

60. Otro, de 28 de noviembre último, disponiendo la mo­
dificación, vistas ias actuaciones practicadas en el expediente 
con motivo de un estudio por la Comisión de las propuestas 
formuladas por el Gremio de Comisionados de Pescados, del 
acuerdo municipal, de 23 de julio dei corriente año, por el 
que se adjudicó a diciio Gremio por e! plazo de dos años la 
utilización y explotación de las instalaciones frigoríficas del 
Mercado Central de Pescados con arreglo a ias bases que fue­
ron api obadas en didia sesión y que figuian en el expediente; 
y en su consecuencia, manteniendo el referido acuerdo, adju­
dicar al referido Gremio ia utilización y explotación de las ins­
talaciones de que se trata con arreglo a las bases anterior­
mente indicadas, con las únicas modificaciones de ia cuarta 
y décimaoctava, que quedarán redactadas en la siguiente 
forma;

«Base cuarta. El Gremio de Comisionados de Pescados 
abonará a! exceleiitisinio Ayuntamiento de Madrid la cantidad 
dé 130.GGO pesetas (ciento treinta mil seiscientas sesenta), 
pagadera por meses vencidos dentro de los cinco primeros 
días del mes siguiente. La falta de pago en d  plazo señalado 
será motivo suficiente para la rescisión dd presente contrato.»

«Ba.se décimaoctava. Una vez en vigor este contrato, 
quedará prohibida dentro del Mercado Central de Pescados !a 
Venta de hielo procedente de otras fábricas que [to sea ia mu­
nicipal, a no ser que la fabricación de ésta fuese insuficiente 
■para las necesidades de aquél.»

61. Otro, de 21 de noviembre último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, visto lo 
dispuesto en decreto de la Alcaldía Presidencia de 12 del mis­
mo mes, después de un nuevo estudio del expediente relacio­

nado con ia imposición de sanciones a varios Operarios dei 
Laboratorio Municipal, una vez que se ha observado un error 
de redacción en el dictamen de la Comisión de 3 de octubre 
anterior, del que se dió cuenta en U sesión de ia Comisión Mu- 
nicipa! Permanente de tO del mismo mes y en la del Ayun­
tamiento Pleno de 5 de noviembre:

Primero, Que se rectifique el acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 10 de octubre último, 
sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión 
del 5 de noviembre, quedando redactado en ia siguiente forma:

«Reponer en sus cargos a los Operarios del Laboratorio 
D. Teodosio Alba Lago y D. Félix Sanz Lázaro, sancionán­
dolos con la pérdida dé los jornales del tiempo que pudieran 
haber estado suspendidos y hasta que sean repuestos, e inha­
bilitación para el desempeño de puestos de mando y de con­
fianza.

Reponer en su cargo a! Operario del Laboratorio D, Se­
bastián Sánchez Jiménez, sancionándolo con ia suspensión de 
empleo y sueldo durante dos meses, con abono de los jornales 
del tiempo de exceso que h^ 'a estado en esta situación.

Reponer en su cargo al Operario de) Laboratorio D. Este­
ban Escobar Romero, sancionándolo con la pérdida de ios jor­
nales de! tiempo que pudiera haber estado suspendido y hasta 
que sea repuesto en su cargo, cuatro años de postergación a 
efectos de ascenso e inhabilitación para el'desempeño d* 
puestos de mando y de confianza.» .

Segundo. Que teniendo en cuenta que de no haber sufri­
do esté error de redacción D. Teodosio Alba Lego, D. Félix 
Sanz Lázaro y D. Esteban Escolar Romero hubieran empeza­
do a percibir sus remuiieracioEias desde e) dia siguiente al en 
que se acordó su reposición por ei Ayuntamiento Pleno, se 
aboEten a dichos interesados tus jornales dejados de percibir 
desde el dia 7 de noviembre hasta la fecha en que hayan toma­
do posesión.

62. Otro, de 14 de noviembre último, disponiendo se 
imponga al Bombero D. Masiuel Cámara Gómez, vísta la pro­
puesta formulada por el Juzgado depurador en el expediente 
de dicho iEiteresado, cuya reapertura fué concedida por el 
exceteníísimo señor Ministro de ia Gobernación, y de confor­
midad con la ponencia emitida al efecto, la sanción de pérdida 
de un cuatrienio y ia de todos ios haberes no percibidos hasta 
el mismo día de su reposición {̂en virtud de la aplicación de 
este acuerdo), e inhabilitación perpetua pare puestos de mando 
y coEifianzíE; revocándose así expresamente los acuerdos, de 
31 de enero de 1940, en virtud de ios cuales fué destituido 
dicho Bombero.

63. Otro, de 26 de noviembre último, imponiendo al Re­
caudador de Mercados, excedente, D. Julio Gúgel Manzano, 
como resultado de su expediente de depuración y de conformi­
dad con lo propuesto por el Juzgado Especial correspoEidientc 
y COE) la ponencÍE emitida al efecto, la sanción de inhabiíita- 
dóri durante cinco años para el desempeño de puestos de 
mando o de confianza, con la pérdida de ios haberes si a ellos 
tuviera derecho hasta el día en que tome posesión de su cargo.

64 a 7Ü. Oíros, de 14 de noviembre último, disponiendo 
¡a destitución de los Médicos de la Beneficencia Municipal 
D. Augusto Noguer Arlza y D. Luis PuioEneque Mateos; de la 
Practicante doña Trinidad Niíñez MoresTo; del Desinfector del 
Laboratorio D. Felipe Gutiéirez Riúz; de la Auxiliar de Desin­
fección doña María Francisca Vázquez González, y de los 
Subalternos D. José Garda Garda y D, Ovidio Cortina Calvo, 
declarados en E'ebeldía por el Jsszgado Especial depurador de 
funcionarios, con pérdida de todos los derechos que puedan 
corresponderles, salvo los de carácter pasivo.

71. Otro, de 26 de noviembre último, iEiiponiendo a! Auxi­
liar de OficiEias D, Magdaleno Mariinez-Cisarco Cobo, como 
resultado de su expediente de depuración y de conformidad 
con lo propuesto por ei Juzgado Especia! correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, la sarición de destitución, 
con pérdida de todos los derechos que puedan corresponderle, 
salvo los de carácter pasivo.

72. Otro, de 10 de octubre último, incrementando eti 
2 5 . ( ^  pesetas, de conforEiiidad con to informsdo por la Intcr- 
vencióii MuEiicipal, el concepto 178 de! vigente'presupuesto 
del interior, destinado al pago de jornales al personal eventual 
de la ÍEnprenta Municipal, transfiriendo dicha suma del con­
cepto 198 del mismo presupuesto; facultándose a la Alcaldía 
Presidencia para e! libramiento de cantidades con cargo al

v/untamient
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concepto incrementado, sin perjuicio de someter el expediente 
a la tramitación reglamentaria.

73. Otro, de igual fecha que el anterior, autorizando a la 
Dirección de Vías Públicas, visto lo interesado por la misma, 
para utilizar (siempre y cuando no existan obligaciones de 
pago con cargo a las mismas), con aplicación a los concep­
tos 33 bis dei presupuesto extraordinario de 1931 ,9 .“ y 11 del 
de Capitalidad y 9 .“ del de 40 millones (décima), en los que 
existen economías por un importe total de 475.376,15 pesetas 
(sefiaiadas por la Intervención en su informe, unido al expe­
diente), resultantes de las obras ejecutadas en otras calles de 
la capital, el importe total de 230.634,35 pesetas, por diferen­
cias habidas en los presupuestos aprobados para la ejecución 
de obras de reparación de pavimentos y aceras en diversas 
calles de la capital, especificadas por la Dirección de Vías 
Públicas en el anejo número 7 de su informe, que también 
figura en el expediente.

74. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la habilitación, en armonía con lo informado por la inter­
vención Municipal y previa la tramitación reglamentaria, de un 
crédito de 4.500.000 pesetas, con destino a diversas obras in­
teresadas por el señor Jardinero mayor en los lugares que se 
determinan, y con la distribución que se señala, creando ai 
efecto dentro del presupuesto extraordinario de 1941 el con­
cepto 37 bis y transfiriendo dicha suma del concepto 32 dei 
mismo’presupuesto:

Peseta g

Parque del O e ste ........... ..............................................  1 .000.000
Parque de Madrid............................................   2 .000 .000
Casa de Campo.......................................  1 .000.000
Viveros de la V illa .......................................................  500.000

T o ta l .................................................. 4 .5 0 0 . OOP

75. Otro, de 26 de noviembre último, disponiendo se 
abone a la casa Firestonc Hispania (S. A.) Is cantidad de pe­
setas 15.518,41, importe de las facturas cursadas por la misma 
referentes a suministros de cámaras y cubiertas hechos si Ser­
vicio de Acopios con anterioridad al 18 de juiio de 1936; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto del Interior; y en cuanto a la cantidad de pese­
tas 11.993,91 que falta para completar el importe total de pé­
selas 27,512,32 de los suministros efectuados, sea reconocida 
a favor de dicha casa e incluida como crédito reconocido en el 
primer presupuesto ordinario que se forme por la Corporación 
municipal.

76. Otro, de 14 de noviembre último, aprobando el pre­
supuesto ordinario de gastos e ingresos del Interior, bases 
complementarías, Ordenanzas de exacciones y Apéndices que 
habrán de regir durante el ejercicio de 1942.

77. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando 
el presupuesto ordinario de gastos e ingresos del Ensanche 
para el ejercicio de 1942, bases complementarias y Apéndice 
correspondiente ai capítulo VII, articulo 4.°, * Laboratorio de 
Análisis de alimentos y preparación de vacunas*.

78. Se dió cuenta de otro acuerdo de ia Comisión Muni­
cipal Permanente aprobando, de conformidad con la ponencia 
formulada por el señor Regidor Delegado, el reglamento de 
¡os servicios de la Beneficencia Municipal.

Y a petición del Sr. Qarcerán, se acordó que pasase este 
expediente a estudio de las Comisiones de Hacienda y Gobier­
no interior y Personal.

A D I C I Ó N

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a !a sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente: '

79. Uno, de 17 de octubre último, disponiendo, por haber 
finalizado el plazo de veinticinco años por el que ie fué con­
cedido al Hotel Ritz el terreno que usufructúa según escritura 
de fecha 2 de abril de 191.0, y por el que satisface anualmente 
la cantidad de 5.000 pesetas, junto a la fachada Oeste del edi­
ficio de su propiedad, sito en las plazas de Cánovas y de la 
Lealtad y calle de Felipe IV, que se declare caducado a partir 
del dia 2 de abril de 1942 el contrato de arriendo del terreno 
de que se trata, cuya prórroga se ha venido llevando a cabo 
tácitamente hasta ia fecha; debiéndosele comunicar a la So­

ciedad Hotel Ritz que en esa época deberá entregar al Ayun­
tamiento el jardín tal como está en la actualidad, puesto que, 
de haberse realizado en él alguna mejora, quedará a benefici® 
del Ayuntamiento, según los términos de la escritura antes 
referida, y procediéndose por aquella entidad al restableci­
miento de ia antigua callecita que separaba la fachada Oeste 
del hotel y ei terreno indicados, conforme determina ia cláusu­
la 14 de las estipuladas en el contrato.

80. Otro, de 26 de noviembre último, desestimando, de 
conformidad con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por ei Servicio Contencioso municipal, el 
recurso de reposición formulado por la Sociedad anónima Hotel 
Ritz contra el acuerdo municipal, de 17 de octubre último, 
dando por rescindido ei contrato de arriendo del jardín de la 
plaza de Cánovas que, siendo de propiedad municipal, usufruc­
túa dicha entidad, por haber transcurrido el plazo estatuido en 
la escritura de concesión; debiendo manifestarse a la entidad 
reclamante, en contestación a la propuesta hecha por la misma 
a la Alcaldía Presidencia, qite el Ayuntamiento pudiera enta­
blar conversaciones de arreglo de la cuestión planteada sobre 
la base de arrendar por cinco años el jardín antes mencionado 
reduciendo el canon de! 15 por 100 que marcan las exacciones 
municipales al 5 por 100 y un plazo no mayor del indicado, 
tomando como tasación pericia! del terreno le de los técnicos 
de ia Corporación.

81. Otro, de 3 del actual, disponiendo, de conformidad con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expedien­
te, por el Servicio Contencioso mimicipal, que la Corporación 
quede enterada, cumpliéndola en sus propios términos, de una 
sentencia dei Tribunal Provincial de lo Contencíosoadminis- 
trativo, fecha 27 de septiembre dei corriente año, dictada en el 
recurso seguido ante el mismo por D. Tomás Martín Cuenca 
y otros sobre revocación del decreto de la Alcaidía Presiden­
cia, de 6 de mayo de 1936, que desestimó la petición de los 
mismos de inclusión en el escalafón de Administración (Grupo 
de Contabilidad); y por cuya sentencia se declara incompetente 
dicho Tribunal para conocer del recurso de que se trata.

82. Otro, de igual fecha que el anterior, dándose por en­
terada de una sentencia del Tribunal Supremo, fecha 20 de 
enero de 1940, con motivo de la apelada de! Tribuna! Provin­
cial de lo Coníenciosoadministrativo, de 25 de enero de 1936, 
dictada en el recurso promovido ante el mismo por D. Alberto 
León Peralta sobre revocación del acuerdo municipal, de 7 de 
julio de 1926, denegatorio de la reposición utilizada por dicho 
interesado contra anterior acuerdo que aprobó las bases de un 
concurso para la provisión de una plaza de Agente ejecutivo 
de ia quinta zona (Universidad y Hospicio); y por cuya sen­
tencia prínierameníe indicada se absuelve a la Administración 
de! recurso de que se trata, y en lo que con esta sentencia 
esté conforme la referida del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadmiiiistraíivo de 25 de enero de 1936, la confirma­
mos, y en le que no lo esté ta revocamos,

83. Otro, de 14 de noviembre próximo pasado, dándose 
por enterada de un informe del Servicio Contencioso munici­
pal, fecha 29 del mes de octubre último, con motivo del re­
curso contenciosoadministrativo entablado por D. Clemente 
Fernández y González contra el acuerdo municipal que declaró 
que éste no tenia derecho a la indemnización que reclamaba, 
y que cifraba en 4.813.825,60 pesetas, por cessr en su indus­
tria de abastecedor de carne y en las de sebería, mondongue­
ría y secadero de cueros, debido a la municipalización parcial 
del nuevo Matadero; y  en cuyo informe la referida dependen­
cia municipal, por el importante beneficio económico que para 
las arcas municipales representa la favorable resolución obte­
nida en el pleito, traslada la parte disposiíi\a de la sentencia- 
dictada en el mismo por el Tribunal Supremo con fecha 26 de 
junio del corriente oño, por la que, confirmando la del Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, de 4 de noviembre 
de 1931, objeto de la apelación, se absuelve a ia Administra­
ción de ia demanda interpuesta por la representación de dicho 
Sr. Fernández y González contra los acuerdos municipales, 
de 21 de abril y 19 de mayo de 1926, relacionados con el 
asunto de que se trata, que se declaran firmes y subsistentes.

84. Otro, de 3 del actual, aprobando un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 27 del pasado mes de noviembre, 
designando, visto lo interesado por el señor Administrador de 
Propiedades y Contribución territorial de la capital, y de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la ley de 26 de
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septiembre dci corriente afío, al Regidor Excmo. Sr. D. Juan 
Ramírez de Haro y Chacón, Marqués de Cambü, para que en 
representación de! Ayuntamiento forme parte de la Junta Pe­
ricia! de este término municipal.

85. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
visto el criterio sustentado en su informe, que figura en e! expe­
diente, por ei Servicio Contencioso, que se persone el Ayun­
tamiento para coadyuvar con !a Administración en e! recurso 
contendosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Roberto Gálvez y Rubio de Villegas y otros 
sobre revocación del acuerdo municipal, de 29 de abril de 
1936, que les denegó los beneficios que otorgó el Ayunta­
miento a los opositores de !os anos 1908, 1909 y 1911.

86. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con e! criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por el Servicio Contencioso munici­
pal, que la Corporación municipal se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso confencioso- 
administrativo interpuesto ante si Tribunal Provincial por don 
Ramón Muñoz Marín sobre revocación del acuerdo, de 4 de 
marzo de 1933, que ordenó su cese en el cargo de Conductor 
de automóviles.

87. Otro, de la misma íqcha que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso 
municipal, que ía Corporación municipal se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en ei recurso de aiin- 
iadón interpuesto por D. Julio Hernández Lorenzo contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, de 2  de abril del corriente 
año, que suspendió al mismo de empleo y jornal como Guardia 
de Policía Urbana mientras se sustancia el expediente que se 
le incoa.

88. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, vista la urgencia (puesta de manifiesto por la Admi­
nistración de Rentas) de proveer de local adecuado a la Ins­
pección subalterna de Usera, y aceptando el ofrecimiento 
Kedio por e! propietario de la finca nUmero 49 de la calle de 
Francisco Mora, se arriende para la insialacíón de dicha Ins­
pección la planta baja de la indicada finca; debiendo realizarse 
en dicho local, con cargo a! concepto presupuestario que ma­
nifieste la Intervención Municipal, ias obras que son necesarias 
para la adaptación de dicho servicio. ■

89. Otro, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio 
de los acuerdos que a continuación se expresan, a fin de re­
solver de una vez, teniendo en cuenta las razones aducidas al 
efecto y el proyecto formulado por la Dirección de Obras S a ­
nitarias, que figura en el expediente (al que ha mostrado su 
conformidad la Ponencia que hubo de designarse en su opor­
tunidad), el problema ptanteedo constantemente por el riego 
con aguas negras de las huertas situadas dentro del término 
municipal, y una vez que ningún precepto legal se opone a la 
realización de dicho proyecto, sino que, por el contrario, son 
muchas las consideraciones de todo orden que abonan su eje­
cución :

Primero. Que desde el momento en que se cumplan cinco 
meses, a partir de la publicación del oportuno bando, quedará 
absolutamente prohibido el riego con aguas negras de huertas 
y solares situados dentro del término municipal; debiendo re­
cogerse para entonces las cosechas en ellos existentes.

Segundo. Que en la fecha citada se procederá a cerrar 
las tomas o roturas de los colectores y a la destrucción de las 
cosechas que no hayan sido recogidas, con arreglo a las atri­
buciones que confiere el artículo 22 del reglamento de Sani­
dad, sit; que los propietarios de aquéllas tengan derecho a 
protesta ni reclamación alguna.

Tercero, Que para justificar el derecho que los reguEites 
puedan tener ai uso de las aguas negras y poder recibir la 
correspondiente indemnización por la expropiación forzosa de 
aquél, a causa de utilidad pública, cada uno de los regantes 
habrá de presentar en la Jefatura de Instalaciones Sanitarias 
dci excelentísimo Ayuntamiento, dentro del plazo de un mes, 
a partir de la publicación del bando, una relación que incluya 
los siguientes datos: a ) ,  Nombre del propietario del terreno. 
b ) .  Nombre del cultivadoit c). Situación de la huerta, d ). F e­
cha desde que se utiliza el riego, e ) ,  Titulación sobre ei dere­
cho al riego. f)t  Superficie de huerta regada, g ) .  Clase de 
cultivo a que se dedica, h). Colector del que se toman las 
aguas; y y

Cuarto. Qué una vez en posesión de los datos que se 
acaban de consigna!*, se sustancie el procedimiento en la forma 
reglamentaria, con el fin de consumar las expropiaciones de 
que se ha hecho mérito.

90. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se reitere nuevamente, de conformidad con las ma­
nifestaciones verbales hechas ante ia Comisión por el ponente 
designado al efecto, y visto lo propuesto por el Juzgado ins­
tructor, la propuesta, que hubo de formularse con anterioridad, 
de destitución del ítmeionario técnico de Contabilidad D. San­
tiago Ruigómez Adam, con ia salvedad de los derechos pasi­
vos que puedan corresptmderle.

91. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se imponga al Ordenanza D. Dámaso Machero Burgos, de 
conformidad con lo propuesto por el Juzgado Especial de Fun­
cionarios y sin nueva diligenciación de otros trámites justifica­
tivos que los que ya constan efi su expediente de depuración, 
la sanción de destitución, con pérdida de todos ios derechos que 
puedan corresponder le, salvo los de carácter pasivo.

92. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, disponien­
do se imponga, en vista de la ponencia formulada ai efecto y 
de conformidad con el Juzgado Especial de Funcionarios, al 
Oficial interventor de Arbitrios D. Pedro Antonio Ozores 
Francés la sanción de destitución, con pérdida de todos los de­
rechos que como excedente pudieran corresponderle para in­
gresar a¡ servicio activo, y dejando a salvo las que con carácter 
pasivo tenga reconocidos,

93. Otro, de ¡a misma fecha que los anteriores, disponien­
do, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Especial 
de Funcionarios y con la pon'.mcia emitida al efecto, la desti­
tución del Bombero D. Alejandro Pariente Gómez, con la sal­
vedad de los derechos pasivos que puedan corresponderle.

94. Otro, de la misma fecha que íes anteriores, disponien­
do la destitución de ios Practicantes de la Beneficencia Muni­
cipal ü . Leocadio López Arrojo y doña Trinidad Núñez More­
no, declarados en rebeldía por el Juzgado Especial Üe Funcio­
narios.

95. Otro, de la misma fecha que los anteriore», disponien­
do se imponga al Celador de Mercados D. Antonio González 
Pérez la sanción de destitución de su cargo, con pérdida de 
todos los derechos que pudieran corresponderle, salvo los de 
carácter pasivo, de conformidad con ei señor Juez instructor 
del expediente de responsabilidades incoado al mismo y con 
aplicación de! artículo 195 de la ley Municipal, una vez que ha 
resultado probada una falta de carácter grave que justifica la 
mayor de las sanciones del indicado articulo.

96. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo la aprobación, por encontrarlas conforme, de las bases 
que, formuladas por la Sección, figuran en el expediente, para 
proveer, con sujeción a la rotación señalada en la ley de 25 de 
agosto de 1939 y en la orden de! Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre del mismo año, las siguientes plazas:

Una de Capellán primero dd Cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Aimudena,

Una de Profesor de Gimnasia del Cuerpo de Bomberos,
Una de Gerente de Artes Gráficas Municipales.
Una de Capellán del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­

loma, en Alcalá de Henares; y
Una de Auxiliar femenino de Deportes.
97. Otro, de igual fecha que ios anteriores, disponiendo, 

de conformidad con la propuesta formulada por el Vocal de la 
Comisión Sr. Alonso de Celis, que, como adición inicial del 
artículo 18 (capítulo V, «Servicios especiales») dél reglamento 
de Subalternos, figure el siguiente párrafo:

«Para los servicios especiales que requiera la Alcaldía o la 
Corporación en su carácter oficia! y representativo habrá un 
Portero, que será «sí denominado: «de Servicios especiales», 
y que estará a tas inmediatas órdenes de! excelentísimo señor 
Alcalde y señores Regidores, nombrado directamente por la 
Alcaidía Presidencia de entre los Subalternos, y sin derecho 
a gratificación ni remuneración especial alguna.»

98 y 99. Otros, de la misma fecha que los anteriores, dii- 
poniendo, en relación con la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras que se indican en las calles que 
se mencionan;

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan ios artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal, con motivo de las obras de renovación

n o  ü
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de pavimentos y aceras efectuadas por la Corporación muni­
cipal en las calles de Jordán y del Alamo.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los diver­
sos contribuyentes obligados a! pago sea el25 por 100 del coste 
de las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, y el 
50 por 100 del importe de las de instalación de aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben las rela­
ciones de contribuyentes que formuladas por la Sección Téc­
nica Fiscal figuran en los expedientes correspondientes (sin 
perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las reclama­
ciones que en tiempo hábil se formulen) y las cuotas que con­
forme a ios referidos tantos por ciento aparecen resultantes 
y que deberán hacerse efectivas en fres plazos trimestrales.

100. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se modiÉque el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 4 de julio del corriente año, sancionado por el 
Ayuntamiento Pleno en 23 del mismo mes y año, por el que 
se dispuso el arriendo de ios quioscos de refrescos reciente­
mente construidos en el Parque de Madrid a los antiguos conce­
sionarios que los venían usufructuando, en ei sentido, teniendo 
en cuenta lo informado por la Administración de Rentas, de 
que en vez de tos contratos se cursen las órdenes a dicha Ad­
ministración de Rentas para que los usuarios de los anteriores 
quioscos sean alta en la matrícula correspondiente, expidién­
doseles los recibos con arreglo a los requisitos determinados 
en la Ordenanza número 28 de las vigentes exacciones mu­
nicipales.

101. S e  dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo ia aprobación de las bases a que han de ajustarse las 
adjudicaciones de quioscos de periódicos, refrescos y flores 
con carácter permanente en la vía pública, y cuyas bases son 
jas mismas que las que, aprobadas por ia Comisión Municipal 
Permanente en 4 de abril del corriente año, figuran en el acta 
de dicha sesión y en el B oletín del  Ayuntamiento de Ma­
drid de 5 del mismo mes y año, con la única variación, en 
cuanto a aquéllas, de que en la base cuarta se ha añadido ei 
siguiente párrafo, antes del ultimo de la misma: <... con pér­
dida de la fianza, reservándose el Ayuntamiento en todo mo­
mento el derecho de realizar las investigaciones necesarias 
para comprobar si se explota directamente el quiosco por el 
adjudicatario, a fin de llevar a cabo lo anteriormente indicado.> 
Y en la base octava se ha añadido, como aclaración, el siguien­
te párrafo: « ... por lo que se refiere a los quioscos de periódi­
cos y revistass, en cuanto si informe obligatorio del Sindicato 
Local de Papel de Artes Gráficas.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué sancio­
nado ei precedente acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, con la salvedad, de conformidad con lo determinado en 
el del Ayuntamiento Pleno de 25 de abril último, de quedar 
exceptuado de! concurso de que se trata el quiosco de ia hija 
de D, Alberto Aguilera.

Dada cuenta de dos comunicaciones de la Subsecretaría 
del Ministerio de Educación Nacional, fecha 1 de los corrien­
tes, interesando designe e! excelentísimo Ayuntamiento repre­
sentante para que forme parte de las Juntas Especiales Admi­
nistrativas fiscalizadoras de las obras que han de llevarse a 
cabo en las Escuelas Especial de Ingenieros de Minas de esta 
capital' y de Montes de Cercedilla, se acordó encomendar 
dicha representación al señor Regidor D. Eduardo de Garay 
y Garay.

Se levantó la sesión a las siete y treinta minutos de la tarde. 

* *  *

 ̂ N O T A

En el B oletín d el Ayuntamiento de Madrid número 
2.334, de 18 de octubre próximo pasado, en la página 485, 
aparece la llamada número (2) aplicada erróneamente a don 
Marcelino Esteban Anaya Gómez,'Médico de la Beneficencia, 
que dice: «No se le fija fecha de vencimiento de próximo cua­
trienio por no estar depurado», siendo lo cierto que dicho se­
ñor fué admitido sin sanción, según acuerdo de 6 de diciembre 
de 1939, por lo cual le corresponde el vencimiento del próxi­
mo cuatrienio el día 13 de enero de 1943.

Madrid, 9  de diciembre de 1941. ' '

i  M T  E  R  V  E  M C  I O  M

N EG O C IAD O  D E  D E U D A

AN UNCI OS

Por D, Constantino Salvador López Mansilla, domiciliado en 
la calle de Fernández de la Hoz, 45, se ha denunciado ante esta 
Corporación la desaparición durante la dominación marxista de 
los siguientes valores de su propiedad:

Obligaciones de la Villa de Madrid de 1931.—Serie A, núme­
ros 29.354 al 63 y 29.371 y 72, .

Serie B, números 11.756y5r.
Lo que se hace publico por segunda vez por el presente anun­

cio para,que el tenedor o tenedores de los títulos referidos ¡os 
entregue, o formule reclamación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Corporación municipal, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 24 de febrero de 1941 y 
en la orden de 3 de mayo siguiente; en ¡a inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación.

Madrid, 2 de diciembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de GónooLas. Saludo a Franco. [Arriba España!

* s *

Por doña Carmen Antón Alonso, domiciliada en la calle del 
Conde de Peñalver (auteá Torrijos), numero 12, se ha denunciado 
ante esta Corporación la desaparición durante la dominación mar­
xista de los siguientes valores de su propiedad:

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931,—Serle A, núme­
ros 5.147, 9,610, 14,796, 15.984, 15.985, 16.502, 26.339 a 41 y 
30.127,

Lo que se hace público por segunda vez por el presente anun­
cio para que el tenedor o tenedores de los títulos referidos los 
entregue, o formule redamación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Corporación municipal, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 24 de febrero de 1941 y 
en la orden de 3 de mayo siguiente; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación

Madrid, 2 de diciembre de 1941.-P. A. det señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Q óhoolas. Saludo a Franco. [Arriba Españal

S E C R E . T A R I A

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 26 de noviembre último, acordó anunciar «oncurso público para 
contratar ei derribo y aprovechamiento de los materiales de las 
construcciones existentes en la calle de Bravo Murillo, 53, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo de 2,400 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse [iroposiciones, de diez de la maña­
na a una de !a tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
dase 6.*, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 48 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados dias y horas que comprende el plazo del concurso 
y en el sitio antes mencionado. c

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir loa obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores el cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado e) plazo del concurso, se procederá al dia siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, ¡os cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio da la Comisión de 
Ensanche, la que examinará las proposiciones que se hayan pre­
sentado, reservándose el proponer al excelentísimo Ayuntamiento 
la que estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho a 
reclamación alguna por parte de los concursantes.

El rematante del concurso dejaré afecta al mismo, en concepto 
de fianza definitiva, para responder Ctel compromiso contraído, la
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cantidad en que le sea adjudicado, cuyo importe le será devuelto 
una vez que haya terminado el derribo de referencia a completa 
satisfacción del señor Arquitecto municipa!, quien deberá expedir 
la oportuna certificación.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario^

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 3 de diciembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Q órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
*  * *

A N U N C I O S

Em prásttio  de la Viltà de M adrid  da 191S

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 35.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, por decreto de fecha de ayer, se ha 
servido disponer ¡o siguiente;

Que el día i6 de los corrientes, a las once menos cuarto de la 
mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Haciendo y con 
asistencia de los señores Secretario e Interventor de fondos mu­
nicipales, se verificará públicamente en esta primera Casa Con­
sistorial el sorteo núiuero 23 para la amortización de 978 Obliga­
ciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 4,961 bolas o series de diez Obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de le decena que ter­
mina con el (le la serie, agregando un cero; extrayéndose 98 bo­
las, de las que 97 amortizan 970 Obligaciones, a razón de diez por 
bola. Las ocho restantes hasta completar las 978 objeto de amor­
tización serán: siete, ¡as números 21.544 a 70 procedentes de La 
serie incompleta numero 2.155, y la Obligación que faltase tomará 
de la última bola extraída.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de eiieriS próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención,

Las 4,961 bolas o series de diez Obligaciones, que entran en 
suerte se expondrán al público para su examen antes de introdu­
cirlas en ei globo, así como las que se extrajeron en el sorteo 
celebrado anteriormente, y después de verificado éste, aquellas a 
las que haya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en eí B oletín del Ayuntamiento de Madrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de diciembre de 1941 ,-P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Em préstito de O b ra s d s  saneam iento del subsue lo  de 
los b a rr io s  extrem os

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de títulos amortizables destinados al pago de las oliras de 
saneamiento del subsuelo de ¡os barrios extremos y conservación 
de galerías para ios servicios de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud del acuerdo tomado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 99 de abril de 1932 de limitar está emisión a 24,765 
Obligaciones (12.382,500 pesetas), el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, por decreto de fecha de ayer, se ha servido disponer 
lo siguiente:

Qne el día 16 de los corrientes, a las once en punto de !a ma­
ñana, ante el excelentísimo señor Alcaide Presidente o Teniente 
Alcaide en quien delegue, y con asistencia de ibs señores Secreta­
rio e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se celebre pu­
blicamente en la primera Casa Consistorial el 30 sorteo para la 
amortización de 668 Obligaciones de dicho Emprésiito,

A este efecto, con las Obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez Obligaciones, comprendiendo coda una los 
números de la decena que termina con el de la serie, agregando un 
cero; extrayéndose 67 bolas, de ias que 66 amortizan 660 Obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las ocho restantes hasta com­
pletar ias 668 Obligaciones objeto de amortización serán: tres, las 
números 4.478 a 80, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 448, y las cinco que faltan se tomarán de la última bola extraída. 

El üitímo cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
e) que vence en I de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervenci(5n.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen antes de introducirlas en el globo, asi como las que se ex­
trajeron en el anterior sorteo, y después de vérificado éste, aque­
llas a las que baya correspondido la amortización, las cuales se 
publicarán en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de diciembre de 1941,-P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡.Arriba Españil

En 'cumplimiento de lo que preceptúa el. último párrafo del 
artículo 5,“ del reglamento de Hacienda municipal vigente, quedan 
expuestos al público en la Sección de Hacienda de la Secretaria, 
por plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la 
publicad(in,de este anuncio en ei Boíeíí\O fícial de la provincia, 
el presupuesto de gastos e ingresos del Interior, Apéndices, bases 
complementarias de los mismos y Ordenanzas (le exacciones que 
han de regir durante ei próximo ejercicio de 1942.

Lo que se anuncia al publico para sa conocimiento y a los 
efectos que se expresan en lanchada disposición.

Madrid, 6 de diciembre de 1941 ,-P. A. de! señor Secretario, e 
Oí cial mayor, P, de Q órgolas. SáTudo a Franco. ¡Arriba Españai

*  *  *

En cumplimiento de lo que preceptúa el último párrafo dê  
articulo 5.“ del reglamento ae Hacienda municipal vigente, quedan 
expuestos al público en la Sección de Ensanche de esta.. Secreta­
ría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, el presupuesto ordinario de gastos e ingresos del Ensan­
che, Apéndice y bases complementarias de los mismos que han 
de regir durante el año 1942. L .
... Lo que se anuncia al publico para su conocimiento y a los 
efectos que se expresan en la citada .disposición,

Madrid, 6 de diciembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Martín 
Martin proyecta establecer un aimacén de especialiaades farma­
céuticas y productos químicos en la casa número 12 de la calle de 
la Bolsa, .

Las peleonas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, i7 de noviembre de i 941 ,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *  *

En cumpümieiito a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Nebrera 
proyecta establecer un taller de recuperación de estaño con cua­
tro hornos a fuego directo en ta casa número 20 de la calle de 
Ruiz Perelló.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción (leí presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de noviembre de I941.-P, A. del señor Secretario, e! 
Oficial máyor, P. de G(3rgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡8 Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Rodrí­
guez proyecta establecer un garaje público en la casa numero 33 
de la calle de Fernando el Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la AlcBÍdía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha (le publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de noviembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Q órgolas. Saludo aFranco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico que D. Manuel Ruiz 
proyecta instalar custro electromotores con fuerza total (le dos 
caballos y un quemador de acetileno en la casa número 7 del paseo 
de los Pontones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inafala- 
cióR expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de noviembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España;

C

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Ba!- 
in'sa proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,50 
caballos en la casa número 12 de la calle del Labrador.

Las personas que ae consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

m i e n
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el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de noviembre de 1941,-P. A, del se ñor See reta rio, el 
Oficial mayor, P, de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

' if: 5(1 *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid,'se anuncia ai público que D. Qorgonio Cas­
tro proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 1,46 
caballos en ia casa número 10 de la calle de Zurba no.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha ae oublica- 
dún de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. i9 de noviembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * w
A V I S O  '

En atención a lo interesado por el ilustrísimo señor Teniente 
Alcalde del distrito de Palacio en su oficio fecha 15 del pasado 
mes de noviembre, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto 
de 28 del mismo mes, de conformidad con aquél y a propuesta de 
la Comisión de Fomento, se ha servido disponer quede sin efecto 
la celebración del concurso de obras de reform a del edificio en 
que se halla instalada la Casa de Socorro del distrito de Palacio, 
anunciado en este B ole i In el día 22 de noviembre del año en cur­
so, teniendo en cuenta la inoportunidad de realizar dichas obras, 
en esta época, en un local ocupado,

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 3 de diciembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górqólab, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal
:)(

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandlantes en el día de hoy, con exp resión  de su  cuantié 
y fecha en que term ina la presentación de proposlo lones:

Pechas Objeta de las subastas y concursos Pesetas

s u b a s t a s

Subasta del derribo y,aprovechamiento
12 diebre. de los materiales de la casa núm. 7 

de la plaza de la Cebada.-Precio tipo. 7,000Subasta del arriendo de los pastos
12 de la Casa de Campo, para 500 reses 

de ganado vacuno, en los sitios de­
nominados Rodajos y Los Pinos,

* durante los meses de noviembre 
de 1941 hasta el 30 de junio de 1942.
Importe total....................................... ,90.0COSubasta del arriendo de los pastos de

13 la Casa de Campo, para 2.ÜOO reses 
de ganado lanar, cu los sitios deno­
minados Casa Quemada. Corvati- 
llas, Torrecilla, Angel y Batán, du­
rante e! mismo tiempo que el ante- 
rior,—Importe total............................ 80.000Subasta del suministro de materia!

15 cerámico (ladrillos, tejas, baldosas, 
rasillas, baldosines, etc.) con destino 
a los Sérvtcios municipales, durante 
un año-. Presupuesto anual calculado. 100.000Subasta del derribo y aprovechamien-

22 to de los materiales de la casa nú­
mero 40 de la calle de Leganitos.
Precio tipo..................................... ■

Subasta del derribo y aprovechamien- 3.674,50
22 to de los materiales de la casa nú­

mero 51 de la calle de Leganitos.
Precio tipo...........................................

Subasta del derribo y aprovechamien- 17.835
23 to de los materiales de la casa nú-

mero 53 de la calle de' Leganitos.
Precio tipo...........................................

CONCURSOS
Concurso de obras de construcción de 

una casilla destinada a Inspección de

21.903

Arbitrios en la Debesa de la Villa. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dtas hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a] en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado  y termi­
narán en la fecha que al margen se
indica.—Presupuesto de contrata.. 189.164,Wi

15 diebre.

18

18

19

24

26

31

U iQin 194Z

Concurso de las obras de saneamiento 
en el Mercado de Pardiñas, así como 
las de arreglo de azotea y sus ante­
pechos y repaso de bajadas.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co 
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica,—Precio tipo . . . . . .

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de las construcciones exis­
tentes en la calle de Bravo Muri- 
11o, 53,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: diez días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde ei 
siguiente ai en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la pro 
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.—Precio t ípo, , 

Concurso de las obras de saneamiento 
en la nueva zona que ha de urbanizar­
se en el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.—Plazo de ad­
misión de proposiciones; veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el BolC' 
tin Oficial del Estado y terminarán 
en la fecha que al margen se indica.
Presupuesto de contrata...................

Adquisición de un aparato de soldadu­
ra eléctrica para el Servicio de Ta­
lleres Generales. — Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el B ole­
tín Oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que a) margen se 
indica.—Segundo concurso.—Pre­
cio tipo..............................................

Concurso de obras de construcción de 
una casilla, con destino a Inspección 
de Arbitrios en la carretera de Ex­
tremadura.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
del Psíado  y terminarán en la fecho 
que al margen se indica.— Presu­
puesto de contrata.............................

Concurso de obras de reíorma en el 
edificio municipal destinado a casa 
de baños en la glorieta de Embaja­
dores.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr^ contarse desde 
el siguiente ni en que aparezca e] 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en ia fecha 
que al margen se indica. —Presu­
puesto de contrata..............................

Concurso de proyectos entre arqui­
tectos y escultores españoles para 
erigir una fuente monumental en la 
plaza del Emperador Carlos V (antes 
glorieta de Atocha) en memoria del 
arquitecto D. Juan Villamieva.— E) 
plazo de admisión de proposiciones 
terminará en la fecha que al mareen 
se indica.—Importe de los preniiótr. 

Urbanización de la zona induBtriat de 
Embajadores.— Plazo de admisión 
de proposiones: dos meses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente al en que epnrez- 
ca e! enuncio en el Boletín Oficial 
del Estado y terminarán en la fecha 
que al margen se indica....................

Pesetas

27.902,54

2.400

1.218.486,52

8.000

298.732,49

29.911,19

28.000

Sección de Culture e Información.— Arles Grdflces Munlclpelee.
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